
PROYECTO DE EJECUCIÓN 
VIVIENDAS EN LAS ANTIGUAS ESCUELAS - REHABILITACIÓN ENERGÉTICA 

I - MEMORIAS 
CALLE DE VILLAVERDE-M MY 4, 24217 MANSILLA MAYOR, LEÓN 

OCAMICA
TUDANCA
arquitectos

www.ocamicatudanca.com 

mas@ocamicatudanca.com 

@ocamicatudanca 

T. 628 907 918 

T. 677 250 581

Noviembre de 2021 
Mansilla Mayor 

Arquitectos: 
Iñigo Ocamica Berbois, COAC 73074-2 

Iñigo Tudanca Acedo, COAC 73077-7

mailto:mas@ocamicatudanca.com


ME. MEMORIA EXPOSITIVA 6 
1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 6 

1.1. TÍTULO DEL PROYECTO 6 

1.2. OBJETO DEL PROYECTO 6 

1.3. SITUACIÓN 6 

2. AGENTES DEL PROYECTO 6 

3. RELACIÓN DE DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS (DOC. ANEXOS) 7 

3.1. ANEXO A: FICHA CATASTRAL 7 

3.2. ANEXO B: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 7 

3.3. ANEXO C: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 7 

3.4. ANEXO D: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 7 

MD. MEMORIA DESCRIPTIVA 8 
1. INFORMACIÓN PREVIA: ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 8 

1.1. DATOS DE LA PARCELA 8 

1.2. MARCO LEGAL 8 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 8 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN ACTUAL 8 

2.2. ESTADO ACTUAL DE LA EDIFICACIÓN 8 

2.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 9 

2.4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR 9 

2.4.1. PROGRAMA FUNCIONAL 9 

2.4.2. OBRAS A REALIZAR 9 

2.4.3. CRITERIOS CONSTRUCTIVOS 10 

2.5. RELACIÓN DE SUPERFICIES ÚTILES Y CONSTRUIDAS 11 

3. PRESTACIONES DEL EDIFICIO 12 

3.1. CONDICIONES DE FUNCIONALIDAD DEL EDIFICIO 12 

3.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB-SI 12 

3.3. SEGURIDAD ESTRUCTURAL CTE DB-SE 12 

3.4. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB-SUA 12 

3.5. AHORRO DE ENERGÍA CTE DB-HE 13 

3.6. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO CTE DB-HR 13 

3.7. SALUBRIDAD CTE DB-HS 13 

4. INFORMACIÓN DE CONTRATACIÓN 14 

4.1. DURACIÓN PREVISTA DE LA OBRA 14 

4.2. CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 14 

4.3. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS 15 



4.4. CÓDIGOS CPV 15 

4.5. SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 15 

4.6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 15 

4.7. ACTA DE REPLANTEO PREVIO 16 

MC. MEMORIA CONSTRUCTIVA 17 
0. TRABAJOS PREVIOS, ADECUACIÓN DEL TERRENO Y DERRIBOS 17 

1. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 17 

1.1. INTRODUCCIÓN 17 

1.2. INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 17 

1.2.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 17 

1.2.3. MATERIALES Y ELEMENTOS UTILIZADOS 18 

1.3. SANEAMIENTO 21 

1.3.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 21 

1.3.2. SISTEMA UTILIZADO 21 

1.3.3. PRUEBAS DE LA INSTALACIÓN 21 

1.3.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 22 

1.4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE ILUMINACIÓN 23 

1.5. TELECOMUNICACIONES 23 

CN. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 24 
1. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SI DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 25 

1.1. GENERALIDADES 25 

1.2. SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 25 

1.2.4.   REACCIÓN AL FUEGO DE ELEM. CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 25 

1.3. SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 26 

1.4. SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 26 

1.5. SI 5: INTERVENCIÓN DE BOMBEROS 26 

2. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 28 

2.1. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 28 

2.2. BASES DE CÁLCULO 28 

2.2.1.   ESTADOS DE CARGA 28 

2.2.2.  HIPÓTESIS DE CÁLCULO 29 

2.2.3.  CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 30 

2.3. JUSTIFICACIÓN DE LOS APEOS 34 

2.3.1.  APEO TIPO EA_A01 34 

2.3.2.  APEO TIPO EA_A02 36 

2.3.3.  APEO TIPO EA_B01; EA_B03; EA_B05 39 

Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·3 Memorias



2.3.4.  APEO TIPO EA_B02; EA_B04 41 

2.3.5.  APEO TIPO EA_C01; EA_C02; EA_C03; EA_C04 44 

2.3.6.  APEO TIPO EA_D01 47 

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HE AHORRO DE ENERGÍA 51 

3.1. HE 1: CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 51 

3.2. JUSTIFICACIÓN DEL RESTO DE APARTADOS DEL CTE DB HE 57 

4. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HS SALUBRIDAD 59 

4.1. HS 1: PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 59 

4.1.1. EMPLAZAMIENTO 59 

4.1.2. SUELOS 59 

4.1.3. FACHADAS 61 

4.1.4. CUBIERTAS INCLINADAS 62 

6.1.5. DIMENSIONADO DE LOS TUBOS DE DRENAJE 62 

6.1.6. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES EJECUCIÓN 62 

6.1.7. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 63 

4.2. HS 2: RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 64 

6.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CONSIDERACIONES PREVIAS 64 

4.3. HS 3: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 64 

4.4. HS 4: SUMINISTRO DE AGUA 64 

4.4.1. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN 65 

4.4.2. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 65 

4.5. HS 5: EVACUACIÓN DE AGUAS 66 

4.5.1. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN 66 

4.5.2. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 67 

4.6. HS 6: PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN 67 

PR. PRESUPUESTO 68 

MN. NORMATIVA APLICABLE 69 

DG. LISTADO DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 81

Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·4 Memorias



ME. MEMORIA EXPOSITIVA 

1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

1.1. TÍTULO DEL PROYECTO 

Proyecto de reacondicionamiento, reparación y rehabilitación energética de las viviendas ubicadas 
en Las Antiguas Escuelas de Mansilla Mayor. 

1.2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de la presente memoria es la descripción del proyecto para los trabajos de reparación, 
refuerzo, mejora y consolidación de estas antiguas viviendas. 

1.3. SITUACIÓN 

El edificio se encuentra ubicado en Calle Villaverde-M MY 4, 24217 Mansilla Mayor, León. 

La referencia catastral del inmueble es: 9492614TN9099S0001TK 

En anexos se adjunta ficha proporcionada por el catastro. 

2. AGENTES DEL PROYECTO 

Promotor 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor 
NIF/CIF P-2409700H 
Plaza del Ayuntamiento de Mansilla Mayor, 2, 24217, Mansilla Mayor, León 

Arquitectos firmantes del proyecto 

Iñigo Ocamica Berbois, colegiado en COAC, nº de colegiado 73074-2 
Iñigo Tudanca Acedo, colegiado en COAC, nº de colegiado 73077-7 
C/ Balmes 264, 2º 2ª. 08006 Barcelona 
Tel. 628 907 918 / Tel. 677 250 581 
mas@ocamicatudanca.com 
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3. RELACIÓN DE DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS (DOC. ANEXOS) 

Los documentos que se relacionan a continuación se adjuntan en el anexo de esta memoria. 

3.1. ANEXO A: FICHA CATASTRAL 

Se anexa la ficha proporcionada por el catastro en el que se indican los datos específicos de la 
parcela y la construcción existente. 

3.2. ANEXO B: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

A modo de evaluación del volumen y las características de los residuos, se adjunta el Estudio de 
Gestión de residuos. 

3.3. ANEXO C: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  

El presente proyecto requiere únicamente de Estudio Básico de Seguridad y Salud, al no superar 
los requisitos establecidos en el Artículo 6 del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Se adjunta el Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

3.4. ANEXO D: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido 
documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los 
artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 
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MD. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. INFORMACIÓN PREVIA: ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE 
PARTIDA 

1.1. DATOS DE LA PARCELA 

Entorno 

El edificio se encuentra situado en Calle Villaverde-M MY 4, tratándose de las Antiguas Escuelas de 
Mansilla Mayor (y sendas viviendas para el maestro y la maestra de las escuelas). 

La parcela linda al noreste con el edificio (también propiedad municipal) del bar San Miguel; y a 
noroeste con una parcela actualmente vacía y alquilada por el Ayuntamiento. Todo el espacio entre 
el edificio del bar y las antiguas escuelas es espacio público. Hacia el suroeste linda con una 
parcela con una nave industrial de uso almacén (agrario).  

1.2. MARCO LEGAL 

El proyecto se adecúa a la normativa urbanística y de edificación aplicable (CTE, otros reglamentos 
y disposiciones). 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN ACTUAL 

Las viviendas se ubican en Las Antiguas Escuelas de Mansilla Mayor. Viviendas y escuelas forman 
un único edificio en el que las viviendas se encuentran en los laterales. De una única planta, el 
conjunto del edificio es simétrico. Es de cuerpo central rectangular, al que se añaden los 
volúmenes laterales de las viviendas, también rectangulares. Las dos fachadas de mayor longitud 
se orientan al Noroeste y al Suroeste respectivamente. La fachada Suroeste dispone de un porche 
con un patio vallado en todo su perímetro. Las viviendas disponen también de vallados en su cara 
noreste y en su cara suroeste. 

El edificio está construido mediante sistema de muros de carga y estructura de cerchas y correas 
de madera sobre las que se sustenta el tejado. El forjado de planta baja (única planta del edificio) 
es de tipo sanitario, elevado con respecto al terreno (aproximadamente 1 m), ventilándose 
mediante aberturas en la fachada. Al menos en las partes visibles del conjunto, el forjado está 
realizado con viguetas de madera y tablillas de madera como acabado final.  

2.2. ESTADO ACTUAL DE LA EDIFICACIÓN 

El estado general de la edificación es de deterioro. Se han realizado algunas operaciones 
puntuales para preservarlo, como la reparación de la cubierta (que sin embargo no incluye 
aislamiento ni ningún medio adicional para garantizar la estanqueidad e impermeabilidad de la 
misma). El resto del edificio conserva en gran parte los elementos constructivos originales, 
observándose áreas deterioradas y de necesaria reparación. 

Los forjados presentan varias zonas claramente rehundidas a simple vista y/o con agujeros, lo cual 
indica el pobre estado de la estructura de los suelos, probablemente debido al deterioro causado 
por la alta humedad. Los revestimientos, tanto interiores y exteriores, así como los accesos 
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mediante escaleras se encuentran deteriorados; y en el caso de las escaleras, derrumbadas 
parcialmente en algunas de ellas. 

Se conservan las carpinterías de madera de la construcción original, con vidrios simples (rotos en 
su mayoría), y dificultad para la normal apertura, debido a su estado. 

2.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 

El edificio debe cumplir con lo establecido en las NNUU del Municipio de Mansilla Mayor, así como 
lo que estipule el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico del Camino de Santiago.  

En lo que respecta al uso, catastralmente se divide en 2 viviendas, y uso docente en la pieza 
central. Sin embargo, las Normas Urbanísticas del municipio lo clasifican como equipamiento de 
uso administrativo. En la presente intervención, de carácter de consolidación, no se va a llegar a 
rehabilitar el edificio para poder alojar uso, manteniendo los actuales de catastro.  

El presente proyecto cumplirá lo estipulado en las NNUU del Municipio de Mansilla Mayor así 
como en lo estipulado en el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico del Camino de 
Santiago, particularmente en lo referente a las condiciones estéticas que éstas normas establecen. 

2.4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR 

2.4.1. PROGRAMA FUNCIONAL 
En el presente proyecto no se prevé cambio de los usos de la edificación actuales, sino una primera 
fase de intervención para la reparación y conservación de la integridad del edificio, actualmente en 
un estado muy deteriorado. 

2.4.2. OBRAS A REALIZAR 
Los trabajos a realizar estarán enfocados a consolidar las viviendas y a reparar áreas dañadas 
clave para su preservación y futura reutilización. Se sanearán las partes estructurales más 
dañadas y se realizará la acometida de agua, electricidad y saneamiento. Se procederá también a 
rehabilitar la fachada y carpinterías, si no para mejorar sensiblemente el comportamiento 
energético del edificio, al menos para parar el progresivo deterioro, garantizar unas mínimas 
condiciones de salubridad, y posibilitar que puedan terminar de rehabilitarse para nuevo uso en un 
futuro. 
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2.4.3. CRITERIOS CONSTRUCTIVOS 

Estructura 

El edificio se compone de muros de carga de fábrica de ladrillo, y estructura de madera tanto en el 
forjado sanitario de planta baja como en la estructura de cubierta. El estado de los muros es 
correcto, y la cubierta (en lo que ha podido observarse) tampoco presenta en su estructura 
patologías importantes. El forjado sanitario sin embargo sí se encuentra en muy mal estado.  

Dada la alta humedad presente en el terreno, y el alto nivel freático, se procederá al derribo y 
sustitución del forjado actual por uno realizado mediante casetones tipo Caviti, y se mejorará la 
ventilación sanitaria bajo el mismo. 

Fachada y carpinterías 

La fachada está compuesta por muro de doble hoja de ladrillo con cámara de aire no ventilada 
entre ambas hojas, y no cuenta actualmente con aislamiento de ningún tipo. El estado de 
conservación de la fachada no presenta grandes patologías, más allá de desconchados y 
desprendimientos puntuales de elementos ornamentales de la misma.  

Se realizará una primera actuación de saneado en el interior de la fachada, y se dispondrá una 
primera capa de aislante de lana mineral con papel Kraft a modo de barrera de vapor tipo URSA 
TERRA MUR PLUS P1203 o equivalente, e=40mm. En esta primera intervención no se ejecutará el 
espesor de aislante completo (se estiman 80-90mm) que daría valores acordes a normativa, ya que 
el edificio seguirá sin ocuparse, pero se preparará para que pueda terminar de rehabilitarse en 
sucesivas fases de intervención. Se ejecutarán también los premarcos para colocación a futuro de 
nuevas carpinterías, planteando los encuentros de manera que se resuelvan adecuadamente los 
puentes térmicos entre los paramentos ciegos y las propias carpinterías, tal y como se muestra en 
la documentación gráfica. 
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2.5. RELACIÓN DE SUPERFICIES ÚTILES Y CONSTRUIDAS  

SUPERFICIES ÚTILES

P0 PLANTA BAJA SUPERFICIE

ZONA A Vivienda maestro 69,09 m2

ZONA B Antiguas escuelas (niños) - Usos auxiliares 29,64 m2

ZONA C Antiguas escuelas (niños) - Aulas 55,01 m2

ZONA D Antiguas escuelas (niñas) - Aulas 55,01 m2

ZONA E Antiguas escuelas (niñas) - Usos auxiliares 29,64 m2

ZONA F Vivienda maestra 69,09 m2

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL 307,48 m2

SUPERFICIES ÚTILES EXTERIORES

EXT PLANTA BAJA SUPERFICIE

ZONA G Porche 96,57 m2

ZONA H Patio 148,67 m2

ZONA I Jardín 255,59 m2

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL EXTERIOR 500,83 m2

SUPERFICIES CONSTRUIDAS

P0 Planta Baja 363,71 m2

EXT Porche 100,00 m2

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA 463,71 m2
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3. PRESTACIONES DEL EDIFICIO 

3.1. CONDICIONES DE FUNCIONALIDAD DEL EDIFICIO 

Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Las soluciones adoptadas en el Proyecto tienen como objetivo que el edificio disponga de las 
prestaciones adecuadas para garantizar los requisitos básicos de calidad establecidos en la Ley 
38/99 de Ordenación de la Edificación (LOE). 

En cumplimiento del Artículo 1 del Decreto 462/71 del Ministerio de la Vivienda, “Normas sobre 
redacción de proyectos y dirección de obras de edificación”, se hace constar que en el Proyecto se 
han observado las normas sobre construcción vigentes, y que éstas se detallan en el apartado de 
Normativa Aplicable de la presente memoria. 

El presente proyecto supone una primera fase de intervención para sanear y consolidar el edificio 
existente, sin llegar a ser una actuación total que permita poner el edificio en régimen de uso. Los 
trabajos a realizar se hacen en previsión a que el edificio en el futuro pueda llegar a cumplir con 
las exigencias establecidas en la normativa vigente. 

3.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB-SI 

La finalidad del requisito básico de “Seguridad en caso de incendio” es proteger a los ocupantes 
del edificio de los riesgos ocasionados por un incendio, para lo cual se cumplirá con los 
parámetros y procedimientos establecidos en este documento básico.  

El presente proyecto es una intervención parcial que busca consolidar el estado del edificio y evitar 
que prosiga su progresivo deterioro, pero no busca recuperar la posibilidad de su uso. Contempla 
los parámetros establecidos por el CTE DB-SI en lo que respecta al uso de materiales y sus 
características de reacción al fuego, de manera que los trabajos realizados se adecúen en el futuro 
a las exigencias del Código Técnico sin requerir de modificación sobre los mismos. Su justificación 
se realiza en el último apartado de esta memoria, CN. Cumplimiento de normativa. El resto de 
apartados (evacuación de ocupantes, etc.), deberán ser analizados en el futuro proyecto de 
intervención que termine de adecuar el edificio al uso que se establezca. 

3.3. SEGURIDAD ESTRUCTURAL CTE DB-SE 

El presente proyecto recoge la realización de un nuevo forjado sanitario, así como una serie de 
apeos en la estructura actual. Todos ellos cumplen con todo lo establecido por el CTE DB-SE. Su 
justificación se realiza en el último apartado de esta memoria, CN. Cumplimiento de normativa, así 
como en los planos y documentos anexos a ésta. 

3.4. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB-SUA 

Las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad recogidas en las exigencias básicas del 
CTE tienen como objetivo garantizar el uso del edificio en condiciones seguras y evitar, al máximo 
posible, los accidentes y daños a los usuarios, así como facilitar su acceso y utilización de forma no 
discriminatoria, independiente y segura a las personas con discapacidad. Estas exigencias deberán 
ser analizadas en el futuro proyecto de intervención que termine de adecuar el edificio al uso que 
se establezca. 
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3.5. AHORRO DE ENERGÍA CTE DB-HE 

El presente proyecto es una intervención parcial que busca consolidar el estado del edificio y evitar 
que prosiga su progresivo deterioro, pero no busca recuperar la posibilidad de su uso. Sí plantea 
comenzar la rehabilitación energética del edificio. Contempla los parámetros establecidos por el 
CTE DB-HE, de manera que los trabajos realizados se adecúen en el futuro a las exigencias del 
Código Técnico sin requerir de modificación sobre los mismos. El futuro proyecto de intervención 
que termine de adecuar el edificio al uso que se establezca deberá justificar las exigencias 
expuestas en el CTE DB-HE 2019, aprobado por Real Decreto 732/2019, que eleva las exigencias de 
los edificios buscando los NZEB (Nearly Zero Energy Building) - Edificios de Consumo Casi Nulo, 
trasponiendo la Directiva Europea 2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios.  

El cálculo, comprobación y cumplimiento se hará a través de las herramientas reconocidas por el 
Ministerio de Transición Ecológica. 

3.6. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO CTE DB-HR 

El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar, dentro de los 
edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el 
ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. Estas exigencias deberán ser analizadas en el futuro proyecto 
de intervención que termine de adecuar el edificio al uso que se establezca. 

3.7. SALUBRIDAD CTE DB-HS 

El edificio cumplirá con los requisitos establecidos en el Documento Básico CTE DB-HS de 
Salubridad. La correcta aplicación del conjunto de este DB supone que satisface el requisito básico 
de “Higiene, salud y protección del medio ambiente” exigible a los edificios. 

Consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en 
condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de 
que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato.  

El presente proyecto es una intervención parcial que busca consolidar el estado del edificio y evitar 
que prosiga su progresivo deterioro, pero no busca recuperar la posibilidad de su uso. Contempla 
los parámetros establecidos por el CTE DB-HS, de manera que los trabajos realizados consoliden 
el edificio y eviten su actual estado de progresivo deterioro, y que estos trabajos se adecúen en el 
futuro a las exigencias del Código Técnico sin requerir de modificación sobre los mismos. 
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4. INFORMACIÓN DE CONTRATACIÓN 
4.1. DURACIÓN PREVISTA DE LA OBRA 

La duración prevista de la obra es de TRES MESES. 

4.2. CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 

PLAN DE TRABAJO MES 1 MES 2 MES 3

↓ Capítulos / Semanas → S.
01

S.
02

S.
03

S.
04

S.
05

S.
06

S.
07

S.
08

S.
09

S.
10

S.
11

S.
12

C.01 TRABAJOS PREVIOS

C.01.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

C.01.2 REDES ENTERRADAS

C.01.3 DERRIBOS

C.02 CIMENTACIONES

C.03 ESTRUCTURAS

C.03.1 APERTURA DE HUECOS

C.03.2 RECONSTRUCCIÓN DE HUECO

C.03.3 RETACADOS

C.03.4 FORJADOS

C.04 FACHADAS

C.04.1 CARPINTERÍA EXTERIOR

C.04.2 REPARACIONES

C.05 PARTICIONES Y TRASDOSADOS

C.06 ACABADOS

C.06.1 REVESTIMIENTOS

C.06.2 PINTURA

C.07 INSTALACIONES

C.08 REMATES Y AYUDAS

C.09 URBANIZACIÓN PARCELA
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4.3. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS  

La obra se clasifica según lo establecido en el Artículo 232 de la LCSP:  
Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 

4.4. CÓDIGOS CPV 

45000000-7 Trabajos de Construcción 
45110000-1 Trabajos de demolición de inmuebles y movimiento de tierras 
45111214-1 Trabajos de evacuación de escombros de demolición 
45262500-6 Trabajos de mampostería y albañilería 
45321000-3 Trabajos de aislamiento térmico 
45421110-8 Instalación de marcos de puertas y ventanas 
45453100-8 Trabajos de reacondicionamiento 

4.5. SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 

Según el Artículo 235 de la LCSP: “Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto 
base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los 
órganos de contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades 
de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que 
resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta 
de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 233 de la presente Ley. 

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter 
facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 
obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo. 

La presente intervención no menoscaba la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, y por 
tanto no se considera preceptivo el informe de supervisión de proyectos. 

4.6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es de 104.545,45€ (IVA no incluido) 
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4.7. ACTA DE REPLANTEO PREVIO 

Iñigo Ocamica Berbois, arquitecto colegiado COAC 73074-2, e Iñigo Tudanca Acedo, arquitecto 
colegiado COAC 73077-7, autores del PROYECTO DE REACONDICIONAMIENTO, REPARACIÓN Y 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LAS VIVIENDAS UBICADAS EN LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE 
MANSILLA MAYOR. 

CERTIFICAN: 

Que por esta Dirección Técnica se ha efectuado el replanteo previo del proyecto, comprobando la 
realidad geométrica del mismo, la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal 
ejecución en obra y la de cuantos supuestos figuran en el proyecto y son básicos para la 
celebración del contrato de las oportunas obras, una vez adjudicadas por sus trámites 
correspondientes. 

Que, por lo expuesto, es viable la ejecución de las obras. 

Lo que certifican a los efectos prevenidos en el art. 236 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Fdo: 
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MC. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

0. TRABAJOS PREVIOS, ADECUACIÓN DEL TERRENO Y DERRIBOS 

La intervención sobre el edificio existente tiene como objetivo consolidarlo y evitar su progresivo 
deterioro. Todos los elementos exteriores al edificio (vallado de los patios/jardines frontales y 
traseros, etc.) ya han sido demolidos y retirados por parte del Ayuntamiento, dejando la parcela 
libre y despejada.  

El presente proyecto plantea el derribo del forjado sanitario existente para su sustitución, y la 
demolición de todas las particiones interiores y falsos techos del edificio. Se ejecutarán también 
nuevas acometidas de las redes de electricidad, agua potable, y saneamiento del edificio. 

La electricidad y telecomunicaciones se acometerán desde el otro lado de la carretera, por la 
fachada este del edificio, realizando zanja que cruce la misma, y rellenándola después en 
hormigón, acabada en asfalto en frío.  

El agua potable se acometerá desde la red existente hasta el edificio del bar San Miguel. El 
saneamiento se llevará por nueva acometida, pasando por la zona trasera del Bar San Miguel, 
hasta arqueta situada en Carretera de Mansilla. Sus características se describen en el siguiente 
apartado: Sistema de acondicionamiento e instalaciones. 

1. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 
1.1. INTRODUCCIÓN 

La intervención sobre el edificio renueva las acometidas de las instalaciones de electricidad, 
telecomunicaciones, suministro de agua y saneamiento. Se dejan las acometidas, llaves generales 
y contadores del edificio, y previsión de puntos de desagüe. Las redes interiores del edificio no se 
ejecutan, por lo que no se calculan y justifican en el presente proyecto. 

1.2. INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 

1.2.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
La red de suministro público llega actualmente hasta arqueta de acometida frente al edificio del 
bar San Miguel. Desde este punto se realizará un nuevo tramo hacia el edificio de las Antiguas 
Escuelas, según se muestra en planos, y se pasará por la calle de su fachada este hasta llegar a la 
derivación y acometida del edificio en el patio trasero. 

Las conducciones se realizarán en tubería de polietileno de alta densidad PE100, de Ø90mm para 
el ramal de vía pública. Desde la red de suministro público se hará una acometida con la arqueta 
de registro colocada en la vía pública. El contador, que dispondrá de llave de paso, válvula 
antirretorno y grifo, se dispondrá en armario en el espacio auxiliar previsto en el patio trasero. El 
tubo será de polietileno de alta densidad PE100 Ø40mm. A continuación se colocará un filtro 
autolimpiable de agua con un bypass que cumpla el CTE y el RD865/2003 para la prevención y 
control de la legionela. 
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Las dimensiones de la arqueta y el armario serán de acuerdo con las especificaciones fijadas por 
la compañía suministradora y permitirán efectuar con normalidad su lectura, así como los trabajos 
de mantenimiento y conservación. Se garantizará su ventilación así como su desagüe por gravedad 
a la red de saneamiento. 

A continuación del contador se ubicará una llave de salida y un pasatubos, a la espera de 
completar la red que acometa hasta el interior del edificio, que se realizará en futuras 
intervenciones. 

No se prevé realizar red ni instalación de equipos de producción de agua caliente sanitaria (ACS). 
Se deberá calcular y justificar en futuros proyectos de intervención que planteen restaurar el uso 
del edificio.   

El paso de las tuberías a través de muros y paredes, se efectuará a través de pasamuros de tubo 
de cobre de diámetro interior 10mm mayor del diámetro exterior de la tubería que pasa, 
rellenando el agujero con masilla plástica, por lo que ésta no debe ser rígida para que permita el 
deslizamiento del tubo. 

En su recorrido visto, las tuberías se anclarán interponiendo tacos de material elástico de plástico, 
a fin de evitar al máximo la producción de ruidos. 

Todos los materiales empleados en la instalación, incluidos elementos y accesorios, serán de 
homologación oficial rechazando aquellos que no dispongan de la misma. 

1.2.3. MATERIALES Y ELEMENTOS UTILIZADOS 

Contador 
El contador será un aparato de sistema y modelo aprobado y homologado por los Servicios de 
Industria y la Compañía de Aguas, proveyéndose para cada uno el correspondiente dispositivo de 
comprobación. 

Deberá contar con una pre-instalación e instalación adecuada para una conexión de envío de 
señales para lectura a distancia del contador. Deberá estar homologada por la compañía 
suministradora. 

Antes del contador se dispondrá de una llave de corte, y después del mismo una válvula de 
retención. 

Filtro 
El filtro de acometida de la instalación deberá retener los residuos del agua que pueden dar lugar 
a corrosiones en las canalizaciones metálicas. Se instalará después de la llave de corte general. 
Se dispondrá en el interior del armario del contador general. 

Válvulas 
Las válvulas que se utilizan en la instalación, no producirán pérdidas de presión excesivas cuando 
se encuentren totalmente abiertas. 

Serán de asiento inclinado o de compuerta, y de un diámetro tal que no produzcan una pérdida de 
presión menor que una tubería de su mismo diámetro y paredes lisas igual a 50 veces ese 
diámetro.  

Admitirán la presión de prueba sin ninguna clase de goteo, la cual será superior en un 30% a la de 
trabajo. 

Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·18 Memorias



Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles, colocando su abrazadera a una distancia 
máxima de 20cm, que impida el movimiento de la tubería. 

Tuberías 
La instalación se realizará con los materiales de tuberías indicados anteriormente y con diámetros 
según los planos. Se regirán por su normativa UNE correspondiente al material. Los tubos serán 
cilíndricos, de espesor constante y las superficies interior y exterior serán lisas y exentas de 
escorias, picaduras o pliegues. 

Se rechazará cualquier tubo con señales de haber sido limado tanto con paredes rectas como 
curvadas. 

Aislamientos 
Para las tuberías vistas se utilizarán fundas de aislamiento Armaflex o similar, de un espesor 
nominal de 9mm para AF, y según RITE para ACS. 

Se dispondrá con juntas alternadas, perfectamente adheridas y selladas con adhesivos Armstrong 
o similar, formando barrera de vapor exterior absolutamente estanca. 

Se aislará la totalidad de la red de tuberías de agua fría y caliente. Únicamente se dejarán de 
aislar, aquellos tramos en los que la distancia entre dos elementos no aislados sea inferior a dos 
veces el diámetro nominal (DN) de la tubería, en la red de agua fría. 

El aislamiento se ubicará tras efectuar las pruebas de presión. Éste se interrumpirá en las 
válvulas, bridas, dilatadores, filtros, etc. dejando el espacio necesario para el desmontaje y 
extracción de todos los elementos. 

Las tuberías empotradas se aislarán con tubo corrugado de PVC de color azul para AF, y de color 
rojo para ACS. 

Uniones 
En las tuberías de acero inoxidable prensado, polipropileno, PEX-AL-PEX, los accesorios serán de 
las mismas características que la propia tubería. 

Todo el trazado horizontal de la red de tuberías, se deberá realizar con una pendiente mínima 
adecuada. 

La instalación asegurará la circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas de aire 
mediante la instalación de tantos puntos de purga como sea necesario, y permitiendo el drenaje 
total de todos los circuitos. 

El montaje de toda la tubería se deberá ejecutar según las indicaciones de la Dirección Técnica, 
considerando que los trazados verticales deberán quedar alineados en el eje. 

Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario, se dispondrán paralelos o 
perpendiculares entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por 
donde discurran. 

Curvas 
En las tuberías de acero inoxidable, polipropileno y polietileno, las curvas, bifurcaciones, 
derivaciones y cambios de dirección, se utilizarán piezas de las mismas características en cuanto a 
calidad y dimensiones que las especificadas respecto a las tuberías. 

Dilatador 
Se intercalarán tantos juegos de dilatadores de la PN de servicio y uniones por bridas como sean 
necesarios, para permitir la dilatación de las tuberías sin que éstas soporten o transmitan 
esfuerzos al resto de los elementos de la instalación o construcción. 
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Se intercalarán tantos juegos de antivibradores o conexiones elásticas de la PN de servicio como 
sean necesarios, para conseguir que ningún elemento transmita vibraciones en la red de tuberías, 
ni ésta en el resto de elementos de la instalación o construcción. 

Soportes y suspensiones 
Todos los soportes han de soportar las tuberías de fluido que transportan con un factor de 
sobrecarga 5 veces el peso máximo, sin que existan flexiones o movimientos innecesarios, así 
como tampoco interferencias con otras instalaciones. 

Pasamuros 
En los pasos de forjados, muros, paredes, y en general cualquier elemento constructivo, se coloca 
pasamuros de acero galvanizado o cobre, de diámetro suficiente para contener la tubería y fundas 
aislantes. El conjunto contratubo+funda aislante, deberá sobresalir 10mm en ambos lados del 
paramento atravesado. 

En cuanto a las instalaciones vistas, cuando el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 
sobresaldrá al menos 3cm por el lado donde puedan producirse golpes ocasionales. Igualmente, si 
se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de 
la tubería mas 1cm. 

Montaje 
El montaje deberá ser realizado por personal especializado que cuidará tanto el aspecto funcional 
como estético, según la correcta práctica del oficio. 

La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos de 
indicación o regulación que requiera inspección periódica o mantenimiento, debiendo ser posible 
un cómodo desmontaje para reparación, o eventual sustitución. 

Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación, incluido para efectuar las 
pruebas pertinentes, se deberá proceder a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada con 
el fin de retirar de su interior todos los residuos y suciedad que haya podido quedar durante el 
montaje. 

Pruebas de las instalaciones 
Se efectuarán las pruebas reglamentarias a todos los elementos y accesorios que componen la 
instalación. La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica 
y de estanqueidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Las pruebas se efectuarán 
según lo dispuesto en el CTE DB HS 4, y tal como se describe a continuación: 

Antes del recubrimiento de las instalaciones se efectuará la prueba de resistencia mecánica y de 
estanqueidad, que se efectuará con presión hidráulica.  

Para realizar la prueba se llenará de agua toda la instalación manteniendo abiertos los grifos 
terminales hasta tener la suficiente seguridad de que se ha efectuado una purga completa y se ha 
eliminado totalmente el aire. Una vez asegurado esto o después de cerrar los grifos que han 
servido para purgar y el de alimentación, se conectará la bomba que tendremos conectada a la 
instalación, hasta llegar a la presión que es función del material:  

a) para las tuberías metálicas se consideran válidas las pruebas realizadas según se describe con 
la norma UNE 100151: 1988;  

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas 
conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12108: 2002.  

Cuando se llegue a esta presión se cerrará la llave de comunicación con la bomba, procediendo a 
reconocer toda la instalación para asegurarse de que no haya ninguna pérdida.  
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Posteriormente, se disminuirá la presión a 6 kg/cm2 manteniéndose la misma durante quince 
minutos, dándose por buena la instalación si durante este periodo, la lectura del manómetro ha 
sido constante.  

El manómetro a utilizar en esta prueba deberá apreciar, con claridad, décimas de kg/cm2.  

1.3. SANEAMIENTO 

1.3.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
El sistema de saneamiento dará servicio de evacuación de aguas residuales, cuyo tramado se 
dejará en previsión: 
 - Recogida de baños (lavabos, inodoros y duchas 
 - Recogida de los desagües de la zona de cocina 
 - Recogida de los desagües de zona de lavandería / zona de tendido de ropa 

1.3.2. SISTEMA UTILIZADO 
El sistema empleado es una red separativa de saneamiento, ya que sólo se acomete la realización 
de red de aguas residuales. La cubierta no es objeto del presente proyecto de intervención, y 
actualmente ésta no cuenta con canalones ni bajantes. Cuando se acometa a futuro se deberá 
prever una red separativa para estas aguas.  

Los tramos enterrados se realizarán con PVC SN4. 

La pendiente mínima exigida no será inferior al 1%. Las bajantes de los baños dispondrán de 
ventilación primaria en cubierta. Sin embargo, al no realizarse más que la preinstalación, se 
dejarán las esperas de dichos puntos, y a futuro se justificarán las ventilaciones exigibles según 
estipule la normativa. 

1.3.3. PRUEBAS DE LA INSTALACIÓN 
Las pruebas se efectuarán según lo dispuesto en el CTE DB HS 5, y tal como se describe a 
continuación: 

Pruebas de estanqueidad parcial 
Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato aislado o 
simultáneamente, verificando los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se 
produzcan en el propio aparato o los otros conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y 
comprobación del cierre hidráulico.  

No se admitirá que quede un sifón de un aparato con una altura de cierre hidráulico inferior a 
25mm.  

Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales mínimos 
considerados para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no se 
acumulará agua al aparato en un tiempo mínimo de 1 minuto.  

En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad 
introduciendo agua a presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos.  

Las arquetas y pozos de registro se someterán a las mismas pruebas. Se controlarán al 100% las 
uniones, entronques y/o derivaciones.  
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Pruebas de estanqueidad total 
Las pruebas deberán hacerse sobre todo el sistema, bien de una sola vez o por partes según las 
prescripciones siguientes:  

- Pruebas con agua: La prueba con agua se realizará sobre la red de aguas residuales y 
pluviales. Para realizarlas, se taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación 
hasta rebozado este. La presión que deberá estar sometida cualquier parte de la red no puede 
ser inferior a 0,3 bar, y menor de 1 bar. Si el sistema tiene una altura equivalente a 1 bar, se 
efectuarán las pruebas por fases, subdividiendo la red en partes en sentido vertical. Si la red 
de ventilación se encuentra realizada se someterá a las mismas pruebas.  

- Pruebas con aire: La prueba con aire se realizará de forma similar a la prueba con agua, 
pero la presión a que se someterá la red de evacuación se encontrará entre 0.5 y 1 bar como 
máximo. La prueba se dará por buena cuando durante tres minutos se mantenga la presión 
constante.  

- Pruebas con humo: La prueba de humo se efectuará sobre la red de aguas residuales y su 
correspondiente ventilación. Se deberá utilizar un producto que produzca humo espeso y que 
tenga mucho olor. La introducción del producto se realizará por medio de máquinas o bombas 
y se efectuará en la parte baja del sistema, por lo que anteriormente se deberá realizar el 
cierre hidráulico de los aparatos. Cuando el humo comience a aparecer por los terminales de 
cubierta del sistema, se taponarán para mantener la presión de los gaseosos de 250 Pa. La 
prueba se considerará satisfactoria cuando no se detecte la presencia de humo y olores en el 
interior del edificio.  

1.3.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 
De forma general, las características de los materiales definidos por la instalación de saneamiento 
deberán ser:  
- Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar.  
- Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
- Suficiente resistencia a las cargas externas. 
- Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. - Liso interiormente. 
- Resistencia a la abrasión. 
- Resistencia a la corrosión. 
- Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.  

Las tuberías de saneamiento deberán cumplir con las siguientes normas:  
-Tuberías de PVC según normas UNE EN 1329-1: 1999, UNE EN 1401-1: 1998, UNE EN 1453-1:    
   2000, UNE EN 1456-1: 2002, UNE EN 1566-1: 1999. 
-Tuberías de polipropileno (PP) según norma UNE EN 1852-1: 1998.  
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1.4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE ILUMINACIÓN 

Se realizará trazado para el paso de red eléctrica en la vía pública, siguiendo las exigencias 
marcadas por los reglamentos de la compañía eléctrica. Se hará un cruce bajo el vial desde el otro 
lado de C. De Villaverde, con 2 tubos de polietileno PE corrugados de doble pared Ø160mm.  

La zanja bajo el paso del vial rodado se realizará de la siguiente manera: Asiento de 5cm de 
hormigón HM-20 N/mm2, montaje de los tubos y relleno con una capa de hormigón HM-20 N/mm2 
hasta una altura de 10cm por encima de los tubos, envolviéndolos completamente, y relleno con 
hormigón HM-15 N/mm2, hasta la altura donde se inicia el firme y el pavimento. Reposición del 
pavimento y características según se indique en la propia partida de las mediciones y presupuesto. 

Se prevén arquetas “IBERDROLA” homologadas de dimensiones 1210x1210x600mm y recalcó de 
dimensiones de boca 760x760x350mm, en los cambios de dirección del trazado de la red y tal y 
como se indica en los planos, con tapa a suministrar por la compañía eléctrica.  

Se realizará la acometida hasta contador, pero no se prevé la realización de la red interior del 
edificio en esta intervención. Deberá redactarse proyecto eléctrico y de iluminación, justificando el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión REBT y 
cualesquiera otras normas y reglamentos particulares. La instalación de iluminación que se 
diseñe en futuras intervenciones para el edificio, cuando se intervenga sobre él para darle nuevo 
régimen de uso, deberá cumplir con las exigencias establecidas en el CTE DB HE respecto a la 
potencia instalada y eficiencia de la instalación (VEEI) en función del uso del edificio. 

1.5. TELECOMUNICACIONES 

Se realiza la previsión de futura instalación de telecomunicaciones con el tendido de 1 tubo de 
polietileno PE corrugado de doble pared de Ø63mm. No se prevé más la línea pasatubos hasta el 
cuarto auxiliar situado en el patio trasero. 
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CN. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SI DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
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1. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SI DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

1.1. GENERALIDADES 

El presente proyecto es una intervención parcial que busca consolidar el estado del edificio y evitar 
que prosiga su progresivo deterioro, pero no busca recuperar la posibilidad de su uso. Contempla 
los parámetros establecidos por el CTE DB-SI en lo que respecta al uso de materiales y sus 
características de reacción al fuego, de manera que los trabajos realizados se adecúen en el futuro 
a las exigencias del Código Técnico sin requerir de modificación sobre los mismos. Por tanto, no se 
justifican la mayoría de exigencias de propagación interior, ni la evacuación, ya que dependen del 
uso al que finalmente se destine el edificio y cómo se termine de distribuir cada uno de ellos.  

Accesos 

Se prevé tapiar todos los huecos del edificio una vez retiradas las ventanas existentes. Se dejará un 
hueco con elemento practicable para permitir el acceso en la fachada norte de la antigua vivienda 
del maestro.   

1.2. SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 

1.2.4.   REACCIÓN AL FUEGO DE ELEM. CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 

Las exigencias de comportamiento al fuego de los materiales están definidas en el punto 4 del CTE 
DB-SI 1, en la Tabla 4.1: 

Estas condiciones habrán de cumplirlas los revestimientos siempre que superen el 5% de las 
superficies totales del conjunto de paredes, conjunto de techos o conjunto de suelos del recinto 
considerado. 

Durante el proceso de obra, la Dirección de Ejecución de la Obra deberá velar por la comprobación 
de que los materiales efectivamente instalados disponen de ficha y ensayos al fuego que 
certifiquen el cumplimiento de las características exigidas para cada recinto. 

Situación del elemento
Revestimientos 
De techos y paredes

Revestimientos 
De suelos

Zonas ocupables C-s2,d0 EFL

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1

Aparcamientos y recintos de riesgo especial B-s1,d0 BFL-s1

Espacios ocultos no estancos B-s3,d0 BFL-s2
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1.3. SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 

Medianerías y fachadas  

El edificio es exento y no comparte medianería ni fachada con edificios colindantes, ni tiene locales 
de riesgo especial alto que requieran de consideración especial de separación para evitar la 
propagación exterior. 

De acuerdo con el punto 4, la clase de reacción al fuego de los sistemas constructivos de fachada 
que ocupen más del 10% de su superficie será, en función de la altura total de la fachada: 
-D-s3,d0 en fachada de altura de hasta 10m, que es nuestro caso. Sin embargo, el punto 6 
establece que en fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante 
exterior, deberán ser al menos B-s3,d0 hasta una altura de 3,5m como mínimo. 

La clasificación debe considerar la condición de uso final del sistema constructivo incluyendo 
aquellos materiales que constituyan capas contenidas en el interior de la solución de fachadas y 
que no estén protegidas por una capa que sea EI30 como mínimo. 

En este caso, el aislamiento podría no cumplir con esta clasificación al fuego, al no situarse en una 
cámara ventilada sino como trasdosado interior superpuesto a la fachada existente de dos hojas 
(ambas pueden considerarse además con una resistencia al fuego superior a EI 30).  

El aislamiento a emplear, tipo URSA TERRA Mur Plus P1203 o equivalente, podrá ser clase de 
reacción al fuego F. 

Cubiertas 

En este caso, no existe delimitación con edificios colindantes ni dentro del mismo edificio con 
locales de riesgo especial alto. Por tanto, las características de resistencia al fuego REI 60 exigidas 
no son de aplicación. 

1.4. SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Dado que no se prevé el uso ni ocupación del edificio, abandonado en su estado actual y 
rehabilitado parcialmente para consolidarlo y conservar su integridad, este apartado no es de 
aplicación y no se justifica evacuación del edificio. 

1.5. SI 5: INTERVENCIÓN DE BOMBEROS 

De acuerdo con el último párrafo del apartado II Ámbito de aplicación de la introducción del CTE 
DB-SI, el ámbito de aplicación son las obras de edificación. Por ello, los elementos del entorno del 
edificio a los que les son de obligada aplicación sus condiciones son únicamente aquellos que 
formen parte del proyecto de edificación. 

En este caso, el edificio dispone de holgado acceso directo desde la vía pública, desde la cual los 
bomberos tienen espacio de maniobra y actuación suficiente.  

El edificio se distribuye en una sola planta, algo elevada por el forjado sanitario, dejando una altura 
de evacuación descendente del edificio de menos de 1,00m, por lo que tampoco aplica el punto 1.2 
de entorno de los edificios, ni el punto 2 de accesibilidad por fachada (sólo para edificios con una 
altura de evacuación descendente mayor que 9m). 
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2. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
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2. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
2.1. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

En el edificio situado en calle Villaverde 10, de Mansilla Mayor (León), se plantea realizar la 
reforma que en lo que refiere a la estructura del edificio, consiste en la sustitución del forjado 
sanitario existente por un forjado sanitario tipo “Caviti” y en la apertura de nuevos huecos en 
algunas de las paredes de carga.  

Estas nuevas aberturas serán apeadas mediante vigas metálicas. Las modificaciones estructurales 
se justifican por grupos según la dimensión, el ancho tributario y las cargas recibidas. Para cada 
grupo se ha verificado el caso más desfavorable y se ha extendido la solución al resto de casos del 
mismo grupo.  

Para la justificación de cada uno de los refuerzos estructurales se ha seguido la nomenclatura 
mostrada en el siguiente plano: 

  

2.2. BASES DE CÁLCULO 

A continuación se definen las bases de cálculo consideradas para las comprobaciones 
estructurales de los diferentes elementos descritos en el apartado anterior. 

2.2.1.   ESTADOS DE CARGA 

El edificio consta de una única planta, la cual se elevará sobre una solera ventilada tipo “Caviti” de 
nueva construcción. La cubierta se apoya sobre cerchas de madera y muros portantes de fábrica. 
Según se ha podido observar en base a las visitas realizadas y la documentación gráfica disponible, 
la distancia máxima entre cerchas es de 3,2m. Sobre dichas cerchas se realiza un entablado de 
madera sobre el que apoya una cubierta de teja cerámica. La tipología predominante de los muros 
en los que se realizarán los apeos es de fábrica de 15cm para los cerramientos interiores y fábrica 
de 30cm para los muros perimetrales. Para ambos casos se han considerado unos valores de 
resistencia conservadores. Asumiendo una resistencia normalizada en el caso más desfavorable 
de las piezas cerámicas de 10 N/mm2 y una resistencia del mortero de 5 N/mm2. 
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Para la cubierta se ha considerado el siguiente estado de cargas:  

Para los muros de cerramiento se ha calculado el empuje provocado por el viento. Para su 
determinación se considera que éste actúa perpendicularmente a la superficie expuesta con una 
presión estática que puede expresarse como: 

qe=qb·ce·cp, siendo: 

qb= Presión dinámica del viento. 

ce= Coeficiente de exposición, en función de la altura del edificio y del grado de aspereza del entorno. 

cp= Coeficiente eólico o de presión, dependiente de la forma. 

Para la determinación de la presión dinámica del viento (qb) se ha utilizado el articulo 4 
del punto D.1 del anejo D, según el cual se establece una presión dinámica de 0,45kN/m2 
para la zona B.  

Para la determinación del coeficiente de exposición se ha considerado el grado de 
aspereza del entorno y la altura del punto considerado según la tabla 3.3 del DB SE-AE. 

Para la determinación del coeficiente eólico o de presión se ha considerado el artículo 7.4 
Muros exentos, petos, vallas y carteles del Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. 
Acciones de viento. Considerando un grado de solidez de 0,8. 

2.2.2.  HIPÓTESIS DE CÁLCULO 

Se han considerado las que se tipifican en el DB-SE, Documento Básico SE de Seguridad 
Estructural, en sus artículos 4.2.2 y 4.2.3, según el detalle: 

- Para Estados Límites Últimos. Las situaciones de proyecto se han abordado a partir de los 
siguientes criterios: 
 
Situaciones persistentes o transitorias: 

 
Situaciones accidentales: 

 
Situaciones sísmicas: 

Estado de cargas
Cubierta

Peso propio de la estructura 

Cargas permanentes 
 
Sobrecargas (Uso + Nieve)

G1 (kN/m2) 
 
G2 (kN/m2) 
 
Q (kN/m2)

0,50 kN/m2 

 

1,00 kN/m2 

 

1,00 + 1,20 kN/m2
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- Para Estados Límite de Servicio. Las diferentes situaciones de proyecto se han abordado con 
los siguientes criterios: 

Combinación característica: 

 
Combinación frecuente: 

 
Combinación casi permanente: 

Donde: 

2.2.3.  CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

Acero laminado 
Se utiliza para la confección de los elementos de estructura metálica, excepto los pernos de 
anclaje y sujeción en hormigón, para los cuales se utiliza acero B-500S. Según la norma 
“Documento Básico SE-A. Seguridad Estructural Acero” se distinguen las características de los 
materiales para perfiles y chapas, para tornillos, tuercas y arandelas, y para el material de 
aportación. 

Las características del material que se detalla, así como los ensayos a los que debería de 
someterse, quedan especificados en el Pliego de Condiciones para la ejecución y la puesta en obra 
de la estructura metálica. El acero laminado considerado en proyecto es del tipo S275JR. 
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Acero para chapas y perfiles 
Se utilizan los aceros establecidos en la norma UNE-EN 10025-2:2006 (Productos laminados en 
caliente de acero sin aleaciones, para construcciones metálicas de uso general), así como lo 
establecido en las normas UNE-EN 10210-1:2007, relativa a los perfiles huecos para construcción 
acabados en caliente de acero no aleado de grano fino, y UNE-EN 10219-1:2007, relativa a 
secciones huecas de acero estructural conformadas en frío. En la tabla DB SE-A-11, tabla 4.1, se 
especifican las características mecánicas mínimas de los aceros UNE EN 10025, que son las que 
han sido utilizadas en los cálculos del presente proyecto de estructura. 

En la tabla siguiente (DB SE-A-12, tabla 4.2) se especifican los espesores máximos (en mm) de 
chapas para las cuales no es necesario comprobar el comportamiento dúctil del material. 

Todos los aceros mencionados y utilizados en el presente proyecto de estructura son soldadles y 
únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre 
chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones muy difíciles de ejecución, 
etc.) 

Tornillos, tuercas y arandelas 
Las características mecánicas de los aceros para tornillos, tuercas y arandelas se han tomado de 
la tabla siguiente (DB SE-A-13, tabla 4.3): El acero para tornillos y arandelas considerado en 
proyecto es del tipo TR 10.9, se deberá prever el tratamiento de las superficies según se indica en 
los planos de proyecto. 

Materiales de aportación 
Las características mecánicas de los materiales de aportación serán, en todo caso, superiores a 
las de los materiales base. 

Resistencia de cálculo 
Se define resistencia de cálculo, fyd, como el cociente entre la tensión de límite elástico y el 
coeficiente de seguridad del material, definido en el apartado correspondiente. 

 fyd= fy/γM 

Para el caso específico de las comprobaciones de resistencia última del material o de la 
sección, se ha adoptado como resistencia de cálculo el valor: 

 fud=fu/ γM2 

siendo γM2 el coeficiente de seguridad para la resistencia última. 

Tipo de acero en chapas y perfiles S275JR

fy (N/mm2) chapas < 16mm 275 N/mm2

Módulo de elasticidad, E 200.000 N/mm2

Módulo de elasticidad transversal, G 81.000 N/mm2

Coeficiente de Poisson, ν: 0.30

Coeficiente de dilatación térmica, λ: 1.2 x 10-5 (°C)-1

Densidad 7.850 Kg/m3
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Fábrica cerámica 
Se utiliza, en general, para la realización de muros de carga de elementos con una necesidad de 
transmisión de cargas baja. Todas las especificaciones y características del material se han 
definido en base al “DB SE-F Seguridad estructural: Fábrica” 

Denominación y tipificación 
Las piezas a utilizar en la elaboración de elementos de fábrica serán, según se establece en el DB 
SE-F en la tabla 4.1, de tipo perforadas cerámicas, de manera que se cumplan las especificaciones 
de volumetría de huecos que se contemplan en la mencionada tabla. La resistencia de las piezas a 
utilizar será como mínimo de 20 N/mm2. 

El mortero a utilizar en la elaboración de elementos de fábrica será de tipo ordinario, con 
una resistencia mínima M10, cumpliendo lo establecido en el DB SE-F, apartado 4.2. 

Características mecánicas de la fábrica. Resistencia característica a compresión 
Para el cálculo de la resistencia a compresión de la fábrica especificada, se ha considerado la tabla 
4.4 del DB SE-F. La resistencia característica del ladrillo fb es de 10 N/mm2, y la del mortero fm es 
de 5 N/mm2, así que la fábrica elaborada con ladrillo de tipo macizo o perforado se ha calculado 
con una resistencia característica de fk= 4 N/mm2. 

Características mecánicas de la fábrica. Módulo de deformación longitudinal 
Como módulo de elasticidad secante instantáneo, E, se ha tomado 1000 fk, tal y como indica DB SE-
F, apartado 4.6.5. Para el cálculo de los Estados Límite de Servicio se ha multiplicado este valor 
por 0,6.  

Resistencia a flexión 
En función del plano de rotura, se pueden considerar dos resistencias características a flexión 
(figura 4.1):  

a) fxk1, si el plano de rotura es paralelo a los tendeles 
b) fxk2, si el plano de rotura es perpendicular a los tendeles 

Como resistencia característica a flexión de la fábrica pueden tomarse la de la tabla 4.6 del DB-SE F 
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En el caso en que se adopten disposiciones especiales sobre la trabajabilidad del mortero y su 
penetración en los huecos de las piezas se podrá adoptar como resistencia a la flexotracción la de 
0,1 fk. 

La resistencia a flexión por tendeles se empleará solamente con combinaciones de carga que 
incluyan acciones variables normales a la superficie de la fábrica (por ejemplo: viento). No se 
considerará dicha resistencia cuando la rotura de la fábrica por flexión origine el colapso o la 
pérdida de estabilidad del edificio o alguna de sus partes, o en caso de acción sísmica. 

Coeficientes de seguridad 

Los coeficientes de seguridad adoptados afectan tanto a las características mecánicas de los 
materiales, como a las acciones que solicitan a la estructura. Ambas tipologías se detallan a 
continuación. 

Coeficientes de minoración de resistencias de los materiales 
Los coeficientes de minoración de resistencia gravan de forma diferente a los elementos en 
función de diversos parámetros, el más relevante de los cuales es el tipo de material que los 
constituye. Para cada caso es: 

A. Hormigón armado 
Para la determinación de los coeficientes de minoración de resistencia del hormigón 
armado hace falta distinguir el que se aplica directamente sobre el hormigón, c, y el que lo 
hace sobre el acero de armar y el de pretesar, Ys.  

B. Acero laminado 
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C. Fábrica de cerámica 
Se ha considerado un coeficiente de seguridad de YM = 3.0, para el cual se ha tenido en cuenta una 
categoría de ejecución C, y una categoría de control de fabricación de II. El coeficiente se ha 
establecido en base a la tabla 4.8 del DB SE-F. 

2.3. JUSTIFICACIÓN DE LOS APEOS 

2.3.1.  APEO TIPO EA_A01 

Se propone un apeo mediante una viga IPE-120. 

2.3.1.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 
La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 1,40m con un dado de hormigón 
en cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

2.3.1.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-120 

2.3.1.3.  MATERIALES 

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_A01
Carga en ELS qELS (kN/m) 15,15 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 21,44 kN/m

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 318

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 53

Área cortante perfil Avz (cm2) 6,31

h perfil (mm) 120

b perfil (mm) 64

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67
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2.3.1.4.  COMPROBACIONES 

*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 1,40

Ancho tributario* (m) 3,00

Flecha elástica total f (mm) 1,13

Ratio de la flecha L/f 1234

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 5,25

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 15,01

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 14,58

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 100,18

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,36

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,15
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Comprobaciones relativas al dado de hormigón 

Se comprueba el dimensionado de los dados de hormigón 25x15x20cm 

En primer lugar, se comprueba la tensión de contacto en ELU entre la viga y el dado que debería 
ser inferior a la tensión resistente del hormigón. 

En segundo lugar se comprueba la tensión de contacto en ELU entre el dado y la fábrica. Ésta 
debería ser menor que la tensión resistente de la fábrica bajo cargas concentradas. 

Se obtienen ratios de aprovechamiento inferiores a 1,00, lo cual indica que el dimensionado es 
correcto.  

En el caso de que el muro esté compuesto por 2 hojas de fábrica se dispondrá 1 perfil para cada 
una de las hojas. 

2.3.2.  APEO TIPO EA_A02 

Se propone un apeo mediante una viga IPE-120. 

2.3.2.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 
La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 1,65m con un dado de hormigón 
en cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

Comprobación del apoyo sobre el dado de descarga y sobre la fábrica
Reacción (ELU) en el dado de descarga R (kN) 15,01

Tensión admisible del hormigón Fck25 Fcd (MPa) 16,67

Tensión admisible de la fábrica Fmd (MPa) 1,33

Área de apoyo bajo el perfil A1 (mm2) 9600

Tensión de contacto (ELU)  
en el dado de descarga

σ (MPa) 1,56

Ratio de trabajo del hormigón σ / Fcd 0,09

Área de contacto dado de hormigón / fábrica A1 (mm2) 37500

Tensión de contacto (ELU) dado / fábrica σ (MPa) 0,40

Ratio de trabajo de la fábrica σ / Fcd 0,30

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_A02
Carga en ELS qELS (kN/m) 9,36 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 13,23 kN/m
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2.3.2.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-120 

2.3.2.3.  MATERIALES 

2.3.2.4.  COMPROBACIONES 

*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 318

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 53

Área cortante perfil Avz (cm2) 6,31

h perfil (mm) 120

b perfil (mm) 64

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 1,65

Ancho tributario* (m) 1,80

Flecha elástica total f (mm) 1,35

Ratio de la flecha L/f 1220
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Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobaciones relativas al dado de hormigón 

Se comprueba el dimensionado de los dados de hormigón 25x15x20cm 

En primer lugar, se comprueba la tensión de contacto en ELU entre la viga y el dado que debería 
ser inferior a la tensión resistente del hormigón. 

En segundo lugar se comprueba la tensión de contacto en ELU entre el dado y la fábrica. Ésta 
debería ser menor que la tensión resistente de la fábrica bajo cargas concentradas. 

Se obtienen ratios de aprovechamiento inferiores a 1,00, lo cual indica que el dimensionado es 
correcto.  

En el caso de que el muro esté compuesto por 2 hojas de fábrica se dispondrá 1 perfil para cada 
una de las hojas. 

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 4,50

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 10,91

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 14,58

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 100,18

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,31

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,11

Comprobación del apoyo sobre el dado de descarga y sobre la fábrica
Reacción (ELU) en el dado de descarga R (kN) 10,91

Tensión admisible del hormigón Fck25 Fcd (MPa) 16,67

Tensión admisible de la fábrica Fmd (MPa) 1,33

Área de apoyo bajo el perfil A1 (mm2) 9600

Tensión de contacto (ELU)  
en el dado de descarga

σ (MPa) 1,14

Ratio de trabajo del hormigón σ / Fcd 0,07

Área de contacto dado de hormigón / fábrica A1 (mm2) 37500

Tensión de contacto (ELU) dado / fábrica σ (MPa) 0,29

Ratio de trabajo de la fábrica σ / Fcd 0,22
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2.3.3.  APEO TIPO EA_B01; EA_B03; EA_B05 

Se propone un apeo mediante una viga IPE-120. 

2.3.3.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 
La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 1,65m con un dado de hormigón 
en cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

2.3.3.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-120 

2.3.3.3.  MATERIALES 

2.3.3.4.  COMPROBACIONES 

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_B01; EA_B03; EA_B05
Carga en ELS qELS (kN/m) 17,43 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 24,60 kN/m

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 318

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 53

Área cortante perfil Avz (cm2) 6,31

h perfil (mm) 120

b perfil (mm) 64

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 1,30

Ancho tributario* (m) 3,25

Flecha elástica total f (mm) 0,97

Ratio de la flecha L/f 1340
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*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 5,20

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 15,99

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 14,58

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 100,18

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,36

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,16
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2.3.4.  APEO TIPO EA_B02; EA_B04 

Se propone un apeo mediante una viga IPE-160. 

2.3.4.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 

La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 1,85m con un dado de hormigón 
en cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

2.3.4.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-160 

2.3.4.3.  MATERIALES 

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_B02; EA_B04
Carga en ELS qELS (kN/m) 17,43 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 24,60 kN/m

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 869

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 109

Área cortante perfil Avz (cm2) 9,66

h perfil (mm) 160

b perfil (mm) 82

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67
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2.3.4.4.  COMPROBACIONES 

*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 1,85

Ancho tributario* (m) 3,25

Flecha elástica total f (mm) 1,46

Ratio de la flecha L/f 1270

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 10,52

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 22,75

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 29,98

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 153,37

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,35

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,15
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Comprobaciones relativas al dado de hormigón 

Se comprueba el dimensionado de los dados de hormigón 25x15x20cm 

En primer lugar, se comprueba la tensión de contacto en ELU entre la viga y el dado que debería 
ser inferior a la tensión resistente del hormigón. 

En segundo lugar se comprueba la tensión de contacto en ELU entre el dado y la fábrica. Ésta 
debería ser menor que la tensión resistente de la fábrica bajo cargas concentradas. 

Se obtienen ratios de aprovechamiento inferiores a 1,00, lo cual indica que el dimensionado es 
correcto.  

Comprobación del apoyo sobre el dado de descarga y sobre la fábrica
Reacción (ELU) en el dado de descarga R (kN) 22,75

Tensión admisible del hormigón Fck25 Fcd (MPa) 16,67

Tensión admisible de la fábrica Fmd (MPa) 1,33

Área de apoyo bajo el perfil A1 (mm2) 12300

Tensión de contacto (ELU)  
en el dado de descarga

σ (MPa) 1,85

Ratio de trabajo del hormigón σ / Fcd 0,11

Área de contacto dado de hormigón / fábrica A1 (mm2) 37500

Tensión de contacto (ELU) dado / fábrica σ (MPa) 0,61

Ratio de trabajo de la fábrica σ / Fcd 0,46
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2.3.5.  APEO TIPO EA_C01; EA_C02; EA_C03; EA_C04 

Se propone un apeo mediante una viga IPE-120. 

2.3.5.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 

La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 1,05m con un dado de hormigón 
en cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

2.3.5.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-160 

2.3.5.3.  MATERIALES 

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_C01; EA_C02; EA_C04
Carga en ELS qELS (kN/m) 17,43 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 24,60 kN/m

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 318

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 53

Área cortante perfil Avz (cm2) 6,31

h perfil (mm) 120

b perfil (mm) 64

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67
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2.3.5.4.  COMPROBACIONES 

*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 1,05

Ancho tributario* (m) 3,25

Flecha elástica total f (mm) 0,41

Ratio de la flecha L/f 2543

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 3,39

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 12,91

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 14,58

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 100,18

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,23

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,13
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Comprobaciones relativas al dado de hormigón 

Se comprueba el dimensionado de los dados de hormigón 25x15x20cm 

En primer lugar, se comprueba la tensión de contacto en ELU entre la viga y el dado que debería 
ser inferior a la tensión resistente del hormigón. 

En segundo lugar se comprueba la tensión de contacto en ELU entre el dado y la fábrica. Ésta 
debería ser menor que la tensión resistente de la fábrica bajo cargas concentradas. 

Se obtienen ratios de aprovechamiento inferiores a 1,00, lo cual indica que el dimensionado es 
correcto.  

En el caso de que el muro esté compuesto por 2 hojas de fábrica, se dispondrá 1 perfil para cada 
una de las hojas. 

Comprobación del apoyo sobre el dado de descarga y sobre la fábrica
Reacción (ELU) en el dado de descarga R (kN) 12,91

Tensión admisible del hormigón Fck25 Fcd (MPa) 16,67

Tensión admisible de la fábrica Fmd (MPa) 1,33

Área de apoyo bajo el perfil A1 (mm2) 9600

Tensión de contacto (ELU)  
en el dado de descarga

σ (MPa) 1,35

Ratio de trabajo del hormigón σ / Fcd 0,08

Área de contacto dado de hormigón / fábrica A1 (mm2) 37500

Tensión de contacto (ELU) dado / fábrica σ (MPa) 0,34

Ratio de trabajo de la fábrica σ / Fcd 0,26
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2.3.6.  APEO TIPO EA_D01 

Se propone un apeo mediante 2 vigas paralelas IPE-160. 

2.3.5.1.  CARGAS APLICADAS 
Se calculan los esfuerzos de cálculo en ELS y ELU. 

La longitud de la viga de apeo, de centro a centro de apoyo, es de 2,85 con un dado de hormigón en 
cada extremo. 

Se considera el siguiente estado de cargas: 

2.3.5.2.  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE 1 PERFIL IPE-160 

2.3.5.3.  MATERIALES 

Carga lineal combinada actuando sobre el apeo EA_C01; EA_C02; EA_C04
Carga en ELS qELS (kN/m) 11,41 kN/m

Carga en ELU qELU (kN/m) 22,72 kN/m

Características del perfil de apeo
Inercia del perfil Iy (cm4) 869

Módulo resistente del perfil Wy (cm3) 109

Área cortante perfil Avz (cm2) 9,66

h perfil (mm) 160

b perfil (mm) 82

Designación y capacidad de cálculo de los materiales estructurales
Fábrica existente Fmd (MPa) 1,33

Acero estructural S275JR Fyd (MPa) 261,90

Hormigón HM-25/B/10/IIa Fcd (MPa) 16,67
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2.3.5.4.  COMPROBACIONES 

*En los casos en los que no se ha podido retirar el falso techo para verificar el sentido de carga y 
distancia entre cerchas, se ha considerado la situación más desfavorable extraída de la 
extrapolación de los elementos inspeccionados. Esta consideración se verificará en obra antes de 
iniciar los trabajos. 

Dado que se trata de vigas de apeo de elementos de fábrica sobre los que apoya una estructura de 
madera sobre la que apoya directamente la cubierta de tejas cerámicas, se ha limitado la flecha a 
1/1000. De esta manera, se evita que la flecha diferida que se pueda producir en la madera pueda 
llegar a tener algún impacto sobre la cubierta de tejas. 

Por lo tanto, en este caso el apeo es suficiente para las condiciones establecidas. 

Se obtiene un ratio de aprovechamiento inferior a 1,00, lo cual indica que no se superan los estados 
límites últimos de flexión y cortante. 

Comprobación del apeo. Cálculo de deformaciones (ELS)
Luz (a eje de apoyos) (m) 2,85

Ancho tributario* (m) 1,63

Flecha elástica total f (mm) 2,69

Ratio de la flecha L/f 1061

Comprobación del apeo. Cálculo de esfuerzos y ratios de trabajo (ELU)
Momento de diseño (centro) Med (kNm) 16,19

Cortante de diseño (apoyo) Ved (kN) 22,72

Momento resistente perfil Mrd (kNm) 59,95

Cortante resistente perfil Vrd (kN) 306,75

Ratio de trabajo a flexión Md/Mrd 0,27

Ratio de trabajo a cortante Vd/Vrd 0,07
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Comprobaciones relativas al dado de hormigón 

Se comprueba el dimensionado de los dados de hormigón 25x15x20cm 

En primer lugar, se comprueba la tensión de contacto en ELU entre la viga y el dado que debería 
ser inferior a la tensión resistente del hormigón. 

En segundo lugar se comprueba la tensión de contacto en ELU entre el dado y la fábrica. Ésta 
debería ser menor que la tensión resistente de la fábrica bajo cargas concentradas. 

Se obtienen ratios de aprovechamiento inferiores a 1,00, lo cual indica que el dimensionado es 
correcto.  

Comprobación del apoyo sobre el dado de descarga y sobre la fábrica
Reacción (ELU) en el dado de descarga R (kN) 22,72

Tensión admisible del hormigón Fck25 Fcd (MPa) 16,67

Tensión admisible de la fábrica Fmd (MPa) 1,33

Área de apoyo bajo el perfil A1 (mm2) 12300

Tensión de contacto (ELU)  
en el dado de descarga

σ (MPa) 1,85

Ratio de trabajo del hormigón σ / Fcd 0,11

Área de contacto dado de hormigón / fábrica A1 (mm2) 37500

Tensión de contacto (ELU) dado / fábrica σ (MPa) 0,61

Ratio de trabajo de la fábrica σ / Fcd 0,45
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4. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HE AHORRO DE ENERGÍA 
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HE AHORRO DE ENERGÍA 
El presente proyecto es una intervención parcial que busca consolidar el estado del edificio y evitar 
que prosiga su progresivo deterioro, pero no busca recuperar la posibilidad de su uso. Sí plantea 
comenzar la rehabilitación energética del edificio. Contempla los parámetros establecidos por el 
CTE DB-HE, de manera que los trabajos realizados se adecúen en el futuro a las exigencias del 
Código Técnico sin requerir de modificación sobre los mismos.  

El futuro proyecto de intervención que termine de adecuar el edificio al uso que se establezca 
deberá justificar las exigencias expuestas en el CTE DB-HE 2019, aprobado por Real Decreto 
732/2019, que eleva las exigencias de los edificios buscando los NZEB (Nearly Zero Energy 
Building) - Edificios de Consumo Casi Nulo, trasponiendo la Directiva Europea 2010/31/UE, relativa 
a la eficiencia energética de los edificios.  

Se tendrán en consideración los Criterios de aplicación en edificios existentes (Punto IV de la 
introducción de este Documento Básico), por los que establece los criterios de no empeoramiento 
y flexibilidad a la hora de aplicar lo dispuesto. 

El cálculo, comprobación y cumplimiento se hará a través de las herramientas reconocidas por el 
Ministerio de Transición Ecológica. 

3.1. HE 1: CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

En esta fase de intervención de consolidación del edificio, en lo que afecta a la envolvente se tiene 
en cuenta lo establecido en este apartado del Documento Básico de Ahorro de Energía. La 
envolvente del edificio se ha estudiado teniendo en cuenta las exigencias planteadas para la zona 
climática E1, que es la que corresponde a Mansilla Mayor, conforme al Anejo B. 

La mejora del aislamiento se plantea mediante trasdosado interior de la fachada existente. En 
estos casos, resulta de vital importancia estudiar las posibles condensaciones intersticiales que se 
pudieran dar en el muro. En este caso, resulta indispensable la aplicación de aislamiento con 
algún tipo de barrera para vapor.  

En esta fase de intervención se ejecutará la primera capa de 60mm de aislante con papel Kraft a 
modo de barrera de vapor. La solución en futuras intervenciones plantea añadir al menos 50mm 
más de aislamiento para poder cubrir las exigencias establecidas en el CTE DB HE. La 
transmitancia de la envolvente térmica deberá ser como mínimo la establecida en la Tabla 3.1.1.a - 
HE1, donde se establecen los valores límite en función de la zona climática. Para muros en zona 
climática E establecen una Umlim = 0,37 W/m2K. 

Deberá comprobarse, en todo caso, el coeficiente global de transmisión de calor a través de la 
envolvente térmica (K) una vez se rehabilite la totalidad de la envolvente del edificio. 

Se ha comprobado la transmitancia de la solución de fachada futura, cumpliendo con el valor 
límite como se comentaba anteriormente, así como la presencia de condensaciones intersticiales 
en la solución, a través del software CYPETHERM HE PLUS (CTE 2019), de CYPE, reconocido por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico. 

A continuación se adjunta la caracterización de la sección de la fachada (proyectada a futuro, en 
esta intervención sólo se ejecuta la primera capa de aislamiento de 60mm), así como el cálculo y el 
informe justificativo de las condensaciones obtenido del programa. Las condensaciones se 
calculan en base a lo establecido en la norma UNE EN ISO 13788. 
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1. ZONA A: VIVIENDA MAESTRO

1.1. Fachada

1.1.1. Resultados del cálculo de condensaciones

1.1.1.1. Condensación superficial

fRsi = 0.942 ≥ f Rsi,mín = 0.804
El elemento constructivo no presenta condensaciones superficiales.

donde:

fRsi: Factor de resistencia superficial interior, calculado como (1 - U·Rsi), donde U = 0.232 W/m²·K y Rsi = 0.25 m²·K/W.

fRsi,mín: Factor de resistencia superficial interior mínimo, necesario para evitar la humedad superficial crítica, calculado considerando
un valor de ϕ si,cr ≤ 0.8.

1.1.1.2. Condensación intersticial

El elemento constructivo no presenta condensaciones intersticiales.

1.1.2. Condiciones higrotérmicas de cálculo
Las condiciones higrotérmicas exteriores e interiores utilizadas para realizar el cálculo de condensaciones
son las siguientes:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
Condiciones exteriores

Temperatura, θ e (°C) 3.1 4.4 6.6 8.6 12.1 16.4 19.7 19.1 16.7 11.7 6.8 3.8
Humedad relativa, ϕ e (%) 81 75 66 63 60 57 52 53 60 72 78 81
Condiciones interiores

Temperatura, θ i (°C) 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0
Humedad relativa, ϕ i (%) 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60

El diagrama psicrométrico asociado al emplazamiento, con una altura sobre el nivel del mar de 796 m, se
muestra a continuación, representando mediante segmentos de recta las transiciones desde cada condición
exterior de cálculo a su correspondiente condición interior.

H
um

ed
ad

 e
sp

ec
ífi

ca
, w

(g
/k

g)

Temperatura, T(°C)

-15 -10 -5 0 5 10 15 20 25 30 35 40 45
0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

22

24

Condensaciones

Página 5 - 57



Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·53 Memorias

1.1.3. Descripción del elemento constructivo
El esquema de la composición del elemento constructivo, en sección, es el siguiente:

1 2 3 4 5 6 7 8

Ex
te

ri
or

In
te

ri
or

Las características térmicas y las propiedades de difusión del vapor de agua de las capas homogéneas de
caras paralelas que conforman el modelo de cálculo del elemento constructivo son las siguientes:

Fachada e
(cm)

λ
(W/m·K)

R
(m²·K/W) µ

Sd

(m)

Rse 0.04

1 Mortero de cemento o cal para albañilería y para
revoco/enlucido 1000 < d < 1250 2.0 0.550 0.03636 10 0.2

2 1/2 pie LP métrico o catalán 40 mm< G < 60 mm 13.0 0.680 0.19118 10 1.3
3 Cámara de aire 12.0 0.18000 0.01
4 1/2 pie LP métrico o catalán 40 mm< G < 60 mm 13.0 0.680 0.19118 10 1.3

5 Mortero de cemento o cal para albañilería y para
revoco/enlucido 1000 < d < 1250 2.0 0.550 0.03636 10 0.2

6 URSA TERRA Mur Plus P1203 60mm 6.0 0.032 1.87500 2025 121.5
7 MW Lana mineral [0.032 W/[mK]] 5.0 0.032 1.56250 1 0.05
8 Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 1.5 0.250 0.06000 4 0.06
Rsi 0.13

donde:

e: Espesor, cm.

λ: Conductividad térmica del material, W/(m·K).

R: Resistencia térmica del material, m²·K/W.

µ: Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua del material.

Sd: Espesor de aire equivalente frente a la difusión del vapor de agua, m.

Rse: Resistencia térmica superficial exterior del elemento, m²·K/W.

Rsi: Resistencia térmica superficial interior del elemento, m²·K/W.

La información de cálculo relativa a los parámetros higrotérmicos del elemento completo, derivada del
modelo de capas homogéneas, es la siguiente:

Magnitud Uds. Valor

Espesor total del elemento, eT cm 54.5
Resistencia térmica total, RT m²·K/W 4.3026
Espesor de aire equivalente total, Sd,T m 124.62
Transmitancia térmica, U W/(m²·K) 0.232
Factor de resistencia superficial interior, fRsi -- 0.942

donde:

ET: Espesor total del elemento, cm.

RT: Resistencia térmica total del elemento, sumatorio de la resistencia térmica de cada capa, incluyendo las resistencias
superficiales Rse y Rsi, m²·K/W.

SdT: Espesor de aire equivalente total, sumatorio del espesor equivalente de cada capa del elemento, m.

U: Transmitancia térmica del elemento, calculada como la inversa de la resistencia térmica total, W/(m²·K).

Condensaciones
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fRsi: Factor de resistencia superficial interior, calculado como (1 - U·Rsi), donde U = 0.232 W/m²·K y Rsi = 0.25 m²·K/W.

1.1.4. Cálculo del factor de temperatura superficial interior necesario para evitar la humedad
superficial crítica
Con objeto de prevenir los efectos adversos de la humedad superficial crítica, se ha limitado la humedad
relativa máxima en la superficie interior a un valor de ϕ si,cr ≤ 0.8 .
Dadas las condiciones higrotérmicas exteriores, así como las interiores, el cálculo de fRsi,mín queda como
sigue:

θ e

(°C)
ϕ e

(%)
θ i

(°C)
ϕ i

(%)
Pi

(Pa)
Psat (θ si)

(Pa)
θ si,mín

(°C) fRsi,mín

Enero 3.1 81.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.804
Febrero 4.4 75.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.788
Marzo 6.6 66.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.753
Abril 8.6 63.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.710
Mayo 12.1 60.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.581
Junio 16.4 57.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.080
Julio 19.7 52.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.000
Agosto 19.1 53.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.000
Septiembre 16.7 60.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.000
Octubre 11.7 72.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.601
Noviembre 6.8 78.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.749
Diciembre 3.8 81.0 20.0 65.0 1519.02 1898.77 16.7 0.796

donde:

θ e: Temperatura del aire exterior, °C.

ϕ e: Humedad relativa del aire exterior, %.

θ i: Temperatura del aire interior, °C.

ϕ i: Humedad relativa del aire interior, aumentada con un coeficiente de seguridad 5%, %.

Pi: Presión de vapor en el ambiente interior, Pa.

Psat(θ si): Presión de saturación del vapor de agua mínima aceptable para la superficie interior, Pa.

θ si,mín: Mínima temperatura superficial interior aceptable, calculada en base a la presión de saturación mínima aceptable, °C.

fRsi,mín: Factor de resistencia superficial interior mínimo.

Dado que fRsi = 0.942 > fRsi,mín = 0.804, no se producen condensaciones superficiales en el elemento
constructivo.

1.1.5. Cálculo de condensaciones intersticiales
Se exponen a continuación los resultados alcanzados en el cálculo de las temperaturas y presiones en cada
una de las interfases formadas en la unión entre las capas homogéneas que conforman el modelo de
cálculo del elemento constructivo.

Cálculo de condensaciones intersticiales en el mes de Enero.
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Fachada θ
(°C)

Psat
(Pa)

Pn
(Pa)

ϕ
(%)

gc
(g/(m²·mes))

Ma

(g/m²)

Aire exterior 3.10 762.776 617.849 81.0
Cara exterior 3.26 771.316 617.849 80.1 -- --
Interfase 1-2 3.40 779.153 619.108 79.5 -- --
Interfase 2-3 4.15 821.519 627.290 76.4 -- --
Interfase 3-4 4.86 863.253 627.352 72.7 -- --
Interfase 4-5 5.61 909.616 635.534 69.9 -- --
Interfase 5-6 5.75 918.678 636.793 69.3 -- --
Interfase 6-7 13.12 1508.393 1401.478 92.9 -- --
Interfase 7-8 19.25 2231.151 1401.793 62.8 -- --
Cara interior 19.49 2264.099 1402.171 61.9 -- --
Aire interior 20.00 2336.951 1402.171 60.0

donde:

θ: Temperatura, °C.

Psat: Presión de saturación del vapor de agua, Pa.

Pn: Presión del vapor de agua, Pa.

ϕ: Humedad relativa, %.

gc: Densidad de flujo de condensación, g/(m²·mes).

Ma: Contenido acumulado de humedad por unidad de superficie, g/m².
>> Representación gráfica (Enero)
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1.1.6. Representación gráfica de las condensaciones intersticiales previstas
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1.2. Forjado sanitario

1.2.1. Resultados del cálculo de condensaciones

1.2.1.1. Condensación superficial

fRsi = 0.928 ≥ f Rsi,mín = 0.804
El elemento constructivo no presenta condensaciones superficiales.

donde:

fRsi: Factor de resistencia superficial interior, calculado como (1 - U·Rsi), donde U = 0.286 W/m²·K y Rsi = 0.25 m²·K/W.

fRsi,mín: Factor de resistencia superficial interior mínimo, necesario para evitar la humedad superficial crítica, calculado considerando
un valor de ϕ si,cr ≤ 0.8.

1.2.1.2. Condensación intersticial

El elemento constructivo no presenta condensaciones intersticiales.

1.2.2. Condiciones higrotérmicas de cálculo
Las condiciones higrotérmicas exteriores e interiores utilizadas para realizar el cálculo de condensaciones
son las siguientes:
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fRsi,mín: Factor de resistencia superficial interior mínimo, necesario para evitar la humedad superficial crítica, calculado considerando
un valor de ϕ si,cr ≤ 0.8.

1.2.1.2. Condensación intersticial

El elemento constructivo no presenta condensaciones intersticiales.

1.2.2. Condiciones higrotérmicas de cálculo
Las condiciones higrotérmicas exteriores e interiores utilizadas para realizar el cálculo de condensaciones
son las siguientes:
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3.2. JUSTIFICACIÓN DEL RESTO DE APARTADOS DEL CTE DB HE 

El resto de apartados del CTE DB HE deberán justificarse en el futuro proyecto que devuelva al 
edificio el régimen de uso.  

El CTE DB HE 0 se justificará en base al cálculo de las instalaciones de climatización, ventilación, 
ACS, etc. realizadas de acuerdo a su correspondiente normativa (RITE, etc.), y en función de los 
sistemas que termine incorporando el edificio. 

El CTE DB HE 2: Condiciones de las instalaciones térmicas se justificará según lo que desarrolla 
actualmente el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). Deberán 
justificarse en el futuro proyecto que las incorpore. 

El CTE DB HE 3: Condiciones de las instalaciones de iluminación se justificará en el futuro proyecto 
que incorpore la red eléctrica y de iluminación del edificio, que deberán diseñarse en base a las 
exigencias establecidas en este apartado del Documento Básico de Ahorro de Energía. 

El CTE DB HE 4: Contribución mínima de energía renovable para ACS, deberá justificarse en el 
futuro proyecto que incorpore la red de Agua Caliente Sanitaria del edificio y sus equipos de 
producción. Deberá cumplir con lo establecido en este apartado del DB. 

El CTE DB HE 5: Generación mínima de energía eléctrica es de aplicación a edificios con uso 
distinto al residencial privado, cuando superen los 3000m2 de superficie construida. Por tanto, 
independientemente del uso al que se destine el edificio en futuros proyectos (residencial privado u 
otros) esta sección del DB no será de aplicación. 
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6. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HS SALUBRIDAD 
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4. CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-HS SALUBRIDAD 
4.1. HS 1: PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

4.1.1. EMPLAZAMIENTO 
El edificio se sitúa en el término municipal de Mansilla Mayor (León), en un entorno de clase E0. 
Siendo el edificio de una altura de 6,65m. Le corresponde, por tanto, una zona eólica B, con grado 
de exposición al viento V2, y zona pluviométrica III. 

El proyecto interviene en la sustitución del forjado sanitario existente por uno nuevo, por lo que se 
justificará el cumplimiento del HS para este nuevo elemento. 

4.1.2. SUELOS 

4.1.2.1. Grado de impermeabilidad 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno se 
obtiene mediante la tabla 2.3 del CTE DB-HS 1, en función de la presencia de agua y del coeficiente 
de permeabilidad del terreno.  

La presencia de agua depende de la posición relativa de cada suelo en contacto con el terreno 
respecto al nivel freático. 

Al carecer de estudio geotécnico, y dado que el dato de la permeabilidad del terreno, así como la 
presencia del freático, se obtienen de éste, se estima un coeficiente de permeabilidad del terreno. 

Ks: 1-10-2 cm/s 
Freático: – 
Grado de impermeabilidad exigido: 2 

4.1.2.2. Condiciones de las soluciones constructivas 

Constitución del suelo: 
V1 Ventilación de la cámara. El espacio entre el suelo elevado y el terreno debe ventilarse  
 hacia el exterior mediante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre dos paredes  
 enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbolillo. La relación entre el área efectiva  
 total de las aberturas, Ss, en cm2, y la superficie del suelo elevado As, en m2  debe cumplir: 
  
 30 > (Ss / As) > 10 
  
 La distancia entre aberturas de ventilación contiguas no debe ser mayor que 5m. 

Solera aislada C2+C3+D1

Presencia de agua: Baja

Grado de impermeabilidad: 2 (V1, Tabla 2.4, CTE DB HS1)

Tipo de muro: Flexorresistente

Tipo de suelo: Suelo elevado

Tipo de intervención en el terreno: Sin intervención
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Se emplean aberturas mediante tubos de Ø110 atravesando las paredes de fachadas norte y sur. 

4.1.2.3. Puntos singulares de los suelos 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 

Encuentros del suelo con los muros: 
· En los casos establecidos en la tabla 2.4 del DB HS 1 Protección frente a la humedad, el 
encuentro debe realizarse de la forma detallada a continuación. 
· Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe 
sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos 
lados de la junta. 

Encuentros entre suelos y particiones interiores: 
· Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de 
impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma. 

Áreas del forjado sanitario As Cant. Ss Ss / As 30 > Ss/As > 10

ZONA A: Vivienda maestro 70 m2 8 760 cm2 10,86 Cumple

ZONA B: Antiguas escuelas (niños) - Usos auxiliares 30 m2 4 380 cm2 12,67 Cumple

ZONA C: Antiguas escuelas (niños) - Aulas 60 m2 8 760 cm2 12,67 Cumple

ZONA D: Antiguas escuelas (niñas) - Aulas 60 m2 8 760 cm2 12,67 Cumple

ZONA E: Antiguas escuelas (niñas) - Usos auxiliares 30 m2 4 380 cm2 12,67 Cumple

ZONA F: Vivienda maestra 70 m2 8 760 cm2 10,86 Cumple
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4.1.3. FACHADAS 
Las condiciones exigidas a fachadas deberán justificarse en futuro proyecto que plantee su 
rehabilitación. El grado de impermeabilidad al que deberá responder será el establecido en el 
punto 2.3.1 y sus tablas correspondientes. De ahí se obtiene: 

Notas: 

(1) Clase de entorno del edificio E1 (Terreno tipo III: Zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos tales como 
árboles o construcciones pequeñas) 

(2) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3 del DB HS 1 Protección frente a la humedad 

(3) Para edificios de más de 100m y para aquellos próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al 
viento debe ser estudiado según lo dispuesto en el CTE DB SE-AE 

(4) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3 del HS1 

(5) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3 del HS1 

(6) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3 del HS1 

Clase del entorno en el que está situado el edificio: E1 (1)

Zona pluviométrica de promedios: III (2)

Altura de coronación del edificio sobre el terreno: 6,65m (3)

Zona eólica: B (4)

Grado de exposición al viento: V2 (5)

Grado de impermeabilidad: 3 (6)
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4.1.4. CUBIERTAS INCLINADAS 
La cubierta existente, cuyo tejado fue reparado recientemente, no es objeto de la intervención 
abordada por este proyecto. En futuras intervenciones se deberán revisar las exigencias del CTE 
DB HS en el plano de cubierta, una vez se acometan los trabajos de acondicionarla. 

6.1.5. DIMENSIONADO DE LOS TUBOS DE DRENAJE 
La pendiente mínima y máxima y el diámetro nominal de los tubos de drenaje debe ser los que se 
indican en la tabla 3.1, en función del grado de impermeabilidad exigido. 

En nuestro caso, con grado de impermeabilidad 2, los tubos deberán cumplir: 
Pendiente mínima  = 3 ‰ 
Pendiente máxima = 14 ‰ 
Drenes bajo suelo Dn = 125mm 
Drenes per. muro Dn = 150mm 

6.1.6. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES EJECUCIÓN 
Los productos de construcción cumplirán con las características exigibles, según sea su tipo, 
especificadas en el apartado 4 Productos de Construcción del CTE DB-HS 1. 

Las condiciones del control de obra para la recepción de los productos se realizará según lo 
descrito en el Pliego de Condiciones del proyecto. 

Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra 
y del director de ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. 
Las condiciones de ejecución de los cerramientos se indican en el Pliego de Condiciones. En 
cualquier caso, se cumplirán con las condiciones mínimas exigidas en el apartado 5. Construcción 
del CTE DB-HS 1. 
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6.1.7. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
Deben realizarse las operaciones y mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la 
tabla 6.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 

(1) Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes 

(2) Debe realizarse cada año al final del verano 

EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO

Elemento Operación Periodicidad

Muros

Comprobación del correcto funcionamiento de los canales y bajantes 
de evacuación de los muros parcialmente estancos 1 año (1)

Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los 
muros parcialmente estancos no están obstruidas 1 año

Comprobación del estado de la impermeabilización interior 1 año

Suelos

Comprobación del estado de limpieza de la red de drenaje y de 
evacuación 1 año (2)

Limpieza de las arquetas 1 año (2)

Comprobación del estado de las bombas de achique, incluyendo las 
de reserva, si hubiera sido necesaria su implantación para garantizar 
el drenaje

1 año

Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y 
grietas 1 año

Fachadas

Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible 
aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y manchas 3 años

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años

Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como 
desplomes u otras deformaciones, en la hoja principal 5 años

Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas 
de ventilación de la cámara 10 años

Cubiertas

Limpieza de los elementos de desagüe (sumideros, canalones y 
rebosaderos) y comprobación de su correcto funcionamiento 1 año (1)

Recolocación de la grava 1 año

Comprobación del estado de conservación de la protección o tejado 3 años

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años
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4.2. HS 2: RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

6.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CONSIDERACIONES PREVIAS 
Esta sección del CTE DB-HS es de aplicación a edificios de viviendas de nueva construcción, tengan 
o no locales destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios 
generados en ellos. Para los edificios y locales con otros usos la demostración de la conformidad 
con las exigencias básicas debe realizarse mediante estudio específico adoptando criterios 
análogos a los establecidos en esta sección. 

El presente proyecto es una intervención parcial de rehabilitación y consolidación de la edificación 
existente, y no devuelve el régimen de uso al edificio. Por tanto, esta sección del Documento Básico 
deberá justificarse en futuro proyecto en base a los usos y siguiendo lo estipulado en dicho 
apartado. 

4.3. HS 3: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

Esta sección se aplica en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de 
residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y en los edificios de cualquier otro uso, a los 
aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las 
zonas de circulación de los vehículos. Para locales de cualquier otro tipo se considera que se 
cumplen las exigencias básicas si se observan las condiciones establecidas en el RITE. 

El presente proyecto es una intervención parcial de rehabilitación y consolidación de la edificación 
existente, y no devuelve el régimen de uso al edificio. Por tanto, esta sección del Documento Básico 
deberá justificarse en futuro proyecto en base a los usos y siguiendo lo estipulado en dicho 
apartado. 

4.4. HS 4: SUMINISTRO DE AGUA 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto 
agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el 
control del agua. 

Se realiza acometida hasta contador en el espacio auxiliar situado en el espacio trasero. La red 
interior del edificio, así como la de agua caliente sanitaria, deberá justificarse en el futuro proyecto 
que la lleve a término. La acometida hasta el contador cumplirá con lo dispuesto en este apartado 
de la normativa. 
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4.4.1. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del 
director de ejecución de la obra. 

Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en la 
instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en 
ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
140/2003. 

Las condiciones de ejecución de los diversos elementos (redes de tuberías, uniones y juntas, 
protecciones, accesorios, contadores, etc.) serán las expuestas en el apartado 5. Construcción del 
CTE DB HS 4.  

4.4.1.1. Puesta en servicio 
La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y 
estanqueidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando 
todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Los criterios y normativa aplicable será 
sujeto a lo establecido en el apartado 5.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones del CTE DB HS 4 

4.4.1.2. Condiciones de los materiales 
Los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de agua potable cumplirán los 
requisitos establecidos en el apartado 6. Productos de Construcción del CTE DB HS 4, así como las 
condiciones particulares de las conducciones y otros elementos según su norma UNE 
correspondiente. 

4.4.2. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

4.4.2.1. Interrupción del servicio 
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 
semanas desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se 
cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se 
utilicen durante 1 año deben ser taponadas. 

4.4.2.2. Nueva puesta en servicio 
En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual. 

Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se podrá 
seguir el procedimiento siguiente: 

• Para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, 
empezando por la llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y 
daños, se purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta de cada 
una de las llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no 
salga más aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las 
conducciones. 
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• Una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se 
comprobará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones 
accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. 

4.4.2.3. Mantenimiento de las instalaciones 
Las operaciones de mantenimiento relativas a instalaciones de fontanería recogerán 
detalladamente las prescripciones contenidas para estas instalaciones en el Real Decreto 
856/2003 sobre criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y 
particularmente todo lo referido en su Anexo 3. 

Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos de 
medida, control, protección y maniobra, así como válvulas, compuertas, unidades terminales, que 
deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad. 

4.5. HS 5: EVACUACIÓN DE AGUAS 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en 
ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las 
escorrentías. 

La preinstalación realizada de la red de evacuación de aguas residuales cumple con los 
parámetros establecidos en este apartado del Documento Básico de Salubridad.  

4.5.1. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de 
obra y del director de ejecución de la obra. 

Las condiciones de ejecución de los diversos elementos (válvulas de desagüe, sifones, canalones, 
bajantes y ventilaciones, etc.) serán las expuestas en el apartado 5. Construcción del CTE DB HS 5.  

Se realizarán las pruebas de la instalación conforme lo indicado en el apartado 5.6 del CTE DB HS 
5, ejecutando las pruebas de estanqueidad parcial, estanqueidad total, prueba con agua, prueba 
con aire y prueba con humo según lo determinado en este apartado.  

4.5.1.1. Condiciones de los materiales 
Los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de saneamiento cumplirán los 
requisitos establecidos en el apartado 6. Productos de Construcción del CTE DB HS 5, así como las 
condiciones particulares de las conducciones y otros elementos según su norma UNE 
correspondiente. 

Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·66 Memorias



4.5.2. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
• Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar 

periódicamente la estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores 
y el mantenimiento del resto de elementos. 

• Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución 
apreciable del caudal de evacuación, o haya obstrucciones. 

• Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y cubiertas transitables, y los 
botes sifónicos. Los sumideros y calderetas de cubiertas no transitables se limpiarán, al menos, 
una vez al año. 

• Una vez al año se revisarán los colectores suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y el 
resto de posibles elementos de la instalación tales como pozos de registro, bombas de elevación, 
etc. 

• Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sinfónicas o 
antes si se apreciaran olores. 

• Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y fangos si este existiera. 

• Se mantendrá el agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales 
para evitar malos olores, así como se limpiarán los de terrazas y cubiertas. 

4.6. HS 6: PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN 

No es necesario aplicar ninguna medida de protección frente al radón, ya que el municipio donde 
se encuentra el proyecto (Mansilla Mayor) no está incluido en el apéndice B del CTE DB-HS 6, en 
el listado de términos municipales en los que, en base a las medidas realizadas por el Consejo de 
Seguridad Nuclear, se considera que hay probabilidad significativa de que los edificios allí 
construidos sin soluciones específicas de protección frente al radón presenten concentraciones de 
radón superiores al nivel de referencia.  
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PR. PRESUPUESTO 
El presupuesto de ejecución material (PEM) de las obras descritas en el presente Proyecto 
asciende a la cantidad de: 

Este presupuesto tiene efectos colegiales, por lo que los arquitectos no se hacen responsables de 
su correspondencia con el precio real de la obra. 

Mansilla Mayor, a 25 de noviembre de 2021 

CAP. RESUMEN IMPORTE [€] %

C.01 TRABAJOS PREVIOS Y ACOND. TERRENO 20.227,01 € 23,02 %

C.02 CIMENTACIONES 8.024,72 € 9,13 %

C.03 ESTRUCTURAS 29.830,13 € 33,95 %

C.04 FACHADAS 3.737,42 € 4,25 %

C.05 PARTICIONES Y TRASDOSADOS INTERIORES 4.269,23 € 4,86 %

C.06 ACABADOS 2.460,65 € 2,80 %

C.07 INSTALACIONES 2.605,61 € 2,97 %

C.08 REMATES Y AYUDAS 1.457,30 € 1,66 %

C.09 URBANIZACIÓN PARCELA 11.367,87 € 12,94 %

C.10 GESTIÓN DE RESIDUOS 2.363,38 € 2,69 %

C.11 SEGURIDAD Y SALUD 1.510,00 € 1,72 %

1 87.853,32 €
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MN. NORMATIVA APLICABLE 
NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
- LEY 38/1999 de 5-NOV-99, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 6-NOV-99 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1999, de 5-NOV-99, DE 
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
- LEY 53/2002 de 5-DIC-02, (Art. 105),de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la 
Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 31-DIC-02 
 
REGULACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EN LA RIOJA. 
- DECRETO 38/2004, de 2-JUL-04, de la Consejería de 
Vivienda, Obras Públicas y Transportes 
- B.O.R.: 6-JUL-04 
- De aplicación a los edificios de viviendas para los que 
se solicite cédula de habitabilidad o calificación 
definitiva con posterioridad a 6 meses desde su 
publicación en el BOR. 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE I 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del 
Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
- Corrección de errores. B.O.E.: 25-ENE-08. 

DB SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 

MODIFICACIONES AL REAL DECRETO 314/2006 POR EL 
QUE SE APROBÓ EL CTE.</B><BR> 
- REAL DECRETO 1371/2007, de 19-OCT-07, del 
Ministerio de Vivienda<BR> 
- B.O.E.: 23-OCT-07 
LEY 8/2013 DE 26 DE JUNIO DE REHABILITACIÓN, 
REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA. 

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y 
DEPURACIÓN 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 
PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
- ORDEN de 28 JUL-74, del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo 
- B.O.E.: 2 y 3 OCT-74 
- Corrección errores: 30-OCT-74 

NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES URBANAS. 
- REAL DECRETO-LEY 11/1995, de 28-DIC-95, de la 
Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 30-DIC-95 

DESARROLLO DEL REAL DECRETO-LEY 11/1995 POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS APLICABLES AL 
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
- REAL DECRETO 509/1996. de 15-MAR-96 del 
Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio 
Ambiente 
- B.O.E.: 29-MAR-96 

NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A 
DETERMINADAS SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS 

CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS 
RESIDUALES. 
- ORDEN de 12-NOV-87, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-NOV-87 
- Corrección errores: 18-ABR-88 

INCLUSIÓN EN LA ORDEN ANTERIOR DE NORMAS 
APLICABLES A NUEVAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
PELIGROSAS QUE PUEDEN FORMAR PARTE DE 
DETERMINADOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 13-MAR-89, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 20-MAR-89 

AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 
ORDEN DE 12-NOV-87 A CUATRO SUSTANCIAS NOCIVAS 
O PELIGROSAS QUE PUEDEN FORMAR PARTE DE 
DETERMINADOS VERTIDOS. 
- ORDEN de 28-JUN-91, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 8-JUL-91 

NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LAS 
AUTORIZACIONES DE VERTIDOS DE LAS AGUAS 
RESIDUALES. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-DIC-86 

CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
- ORDEN de 28-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo 
- B.O.E.: 6-MAR-89 

CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 30-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo 
B.O.E.: 30-ENE-89 

SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA RIOJA. 
-  LEY 5/2000 DE 25-OCT-00, de Presidencia. 
B.O.R. 31-OCT-00 

REGLAMENTO DE DESARROLLO SANEAMIENTO Y 
DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RIOJA. 
-  DECRETO  55/2001 DE 21-DIC-01, de la Consejería de 
Turismo y Medio Ambiente. 
B.O.R. 27-DIC-01 

LEY DE AGUAS 
- REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, de 20-JUL-01, 
del Ministerio de Medio Ambiente. 
- B.O.E.: 24-JUL-01 

DB HS 4. SALUBRIDAD: SUMINISTRO DE AGUA. PARTE 
II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriormente modificado por las siguientes 
disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-
octubre-2007) 
- Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 
19 de octubre (BOE 20- diciembre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo (BOE 25- enero-2008) 
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- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009) 
- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/
984/2009 de 15 de abril (BOE 23- septiembre-2009) 
- Orden FOM/588/2017 de 15 de junio (BOE 23-
junio-2017) 
- Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-
diciembre) 

DB HS 5. SALUBRIDAD: EVACUACION DE AGUAS. PARTE 
II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del 
Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriormente modificado por las siguientes 
disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-
octubre-2007) 
- Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 
19 de octubre (BOE 20- diciembre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo (BOE 25- enero-2008) 
- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009) 
- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/
984/2009 de 15 de abril (BOE 23- septiembre-2009) 
- Orden FOM/588/2017 de 15 de junio (BOE 23-
junio-2017) 
- Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-
diciembre) 
 

2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN. 

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: 
PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02).  
- REAL DECRETO 997/2002, de 27-SEP-02, del 
Ministerio de Fomento. 
- B.O.E: 11-OCT-02 

DB SE-AE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACCIONES EN 
LA EDIFICACION. PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 

3.ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. 
- REAL DECRETO 2812/82 de 27-OCT-82,  del Ministerio 
del Interior. 
B.O. E. 6-NOV-82. 
Derogados artículos 2 al 9, ambos inclusive, y los 
artículos 20 a 23 y el apartado 3 del artículo 22. 

LEY DE ESPECTACULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
- LEY 4/2000,de 25-OCT-00, de Presidencia del Gobierno  
B.O.R. 18-NOV-00 

4. AISLAMIENTO Y AHORRO DE ENERGIA. 

DB HR. PROTECCION FRENTE AL RUIDO DEL CODIGO 
TECNICO DE LA EDIFICACION.</B><BR> 
- REAL DECRETO 1371/2007, de 19-OCT-07, del 
Ministerio de Vivienda<BR> 
B.O.E.: 23-OCT-07 
Corrección de errores. B.O.E.: 20-DIC-07 
Durante 12 meses desde su entrada en vigor podrá 
seguir aplicándose la NBE-CA 88. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO 
EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2709/1985, de 27-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE 
FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 1637/1986, de 13-JUN-86, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 5-AGO-86 
- Corrección errores: 27-OCT-86 

MODIFICACIÓN DEL R.D. 1637/1986, POR EL QUE SE 
DECLARAN DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE 
FIBRA DE VIDRIO UTILIZADOS COMO AISLANTES 
TÉRMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 
REAL DECRETO 113/2000, de 28-ENE-00, del Ministerio 
de Industria y Energía. 
B.O.E. 9-FEB-00 

DB HE0. AHORRO DE ENERGÍA: LIMITACIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO. PARTE II del CTE. DB HE1. 
CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA 
ENERGÉTICA. PARTE II del CTE. 
DB HE3. AHORRO DE ENERGÍA: EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 732/2019, de 20-DIC-19, del Ministerio 
de Fomento 
- B.O.E.: 27-DIC-19 

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA CERTIFICACIÓN DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 47/2007, de 19-ENE-07, del Ministerio 
de la Presidencia<BR> 
- B.O.E.: 31-ENE-07 
- REAL DECRETO 235/2013, de 05-ABR-13, del 

Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 13-ABR-2013 

5.APARATOS ELEVADORES. 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA 
OBRAS. 
- ORDEN de 23-MAY-77, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. 14-JUN-77.  
- Corrección de errores. B.O.E. 12-NOV-77. 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU 
MANUTENCIÓN. 
- REAL DECRETO 2291/1985, de 8-NOV-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E. 1-DIC-85 
Solo están vigentes los artículos 10-15, 19 y 23, el resto 
han sido derogados por el R.D. 1314/1997. 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-
MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 23-SEP-87, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 6-OCT-87 
- Corrección errores: 12-MAY-88 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-
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AEM1 A LOS QUE SE REMITEN LOS ARTÍCULOS DEL 
REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 
23) 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC 
-MIE-AEMI, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
-RESOLUCIÓN de 27-ABR-92, de la Dirección General de 
Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 15-MAY-92 

MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A 
ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 12-SEP-91, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 17-SEP-91 
- Corrección errores: 12-OCT-91 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-
AEM1 A LOS QUE SE REMITEN LOS ARTÍCULOS DEL 
REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 
23) 

ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS. 
- RESOLUCIÓN de 3-ABRL-97. de la Dirección General 
de Tecnología y Seguridad Industrial 
B.O.E.: 23-ABR-97 

APARATOS ELEVADORES HIDRÁULICOS. 
- ORDEN de 30-JUL-74. del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 9-AGO-74 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-
MIE-AEM2, REFERENTES A GRÚAS-TORRE 
DESMONTABLES PARA OBRAS. 
- ORDEN de 28-JUN-88, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 7-JUL-88 
- Corrección errores: 5-OCT-88 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM2 ANTERIOR. 
- ORDEN de 16-ABR-90, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 24-ABR-90 
- Corrección errores: 14-MAY-90 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 4 
DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRUAS MÓVILES 
AUTOPROPULSADAS USADAS. 
-. REAL DECRETO 2370/96 de 18-NOV-96, del Ministerio 
de Industria y Energía 
-. B.O.E.: 24-DIC-96 

NUEVO TEXTO MODIFICADO Y REFUNDIDO DE LA 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-
AEM-4, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACION Y MANUTENCION, REFERENTE A GRUAS 
MOVILES AUTOPROPULSADAS. 
REAL DECRETO 837/2003, de 27-JUN-03, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E. 17-JUN-03 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE 
SOBRE ASCENSORES. 
- REAL DECRETO 1314/1997 de 01-AGO-97, del 
Ministerio de Industria y Energía 
-. B.O.E.: 30-SEP-97 

ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 

- RESOLUCION de 10-SEP-98, de la Dirección General 
de Tecnología y Seguridad Industrial 
B.O.E.: 25-SEP-98 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-2 
DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRUAS TORRE U OTRAS 
APLICACIONES. 
REAL DECRETO 836/2003 de 27-JUN-03, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología 
B.O.E. 17-JUN-03 
Corrección de errores. B.O.E.: 23-ENE-04 

PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA 
SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTE. 
- REAL DECRETO 57/2005 de 21-ENE-05, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E. 04-FEB-05 

6. APARATOS A PRESIÓN. 

REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1244/1979, de 4-ABR-79, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-MAY-79 
- Corrección 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 9,19, 20 y 22 DEL 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1504/1990, de 23-NOV-90, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-NOV-90 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-
MIE-AP1. CALDERAS, ECONOMIZADORES Y OTROS 
APARATOS. 
- ORDEN de 17-MAR-81, del Ministerio de Industria v 
Energía 
- B.O.E.: 8-ABR-81 
- Corrección errores 21-MAY-81 

MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AP1 ANTERIOR. 

- ORDEN de 28-MAR-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 13-ABR-85 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 y 7 DEL 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 507/1982, de 15-ENE-82, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-MAR-82 

ITC-MIE-AP2. TUBERÍAS PARA FLUÍDOS RELATIVOS A 
CALDERAS. 
- ORDEN de 6-OCT-80, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.:4-NOV-80 

ITC-MIE-APS. EXTINTORES DE INCENDIOS. 
- ORDEN de 31-MAY-82, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 23-JUN-82 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 9 y 10 DE LA ITC-
MIE-APS ANTERIOR. 
- ORDEN de 26-OCT-83, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 7-NOV-83 
- Modificación: 28-NOV-89 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5, 7, 9 y 10 DE 
LA ITC-MIE-APS ANTERIOR. 
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- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 

ITC-MIE-AP 11. APARATOS DESTINADOS A CALENTAR O 
ACUMULAR AGUA CALIENTE FABRICADOS EN SERIE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-85 
- Corrección errores: 13-AGO-85 

ITC-MIE-AP 12. CALDERAS DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 
- Corrección errores: 12-AGO-85  

ITC-MIE-AP-13. INTERCAMBIADORES. 
- ORDEN de 11-OCT-88, del Ministerio de Industria y 
Energía 
B.O.E.: 2 1-OCT-88 

DISPOSICIONES DE APLICACION DE LA DIRECTIVA 
87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES. 
REAL DECRETO 1495/1991, de 11-OCT-91, del Ministerio 
de Industria y Energia  
B.O.E.: 15-OCT-91 
Corrección de errores: 25-NOV-91 

MODIFICACION DEL REAL DECRETO 1495/1991 
REAL DECRETO 2486/94, de 23-DIC-94, del Ministerio de 
Industria y Energía  
B.O.E.: 24-ENE-95 

7. AUDIOVISUALES Y ANTENAS. 

ANTENAS EN EDIFICIOS 
- LEY 1/1998, de 27-FEB, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E. 28-FEB-98 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACION. 
Ver disposiciones transitorias y derogatorias del Real 
Decreto 401/2003 y de la Orden CTE/1296/2003 
- REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27-FEB-98, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 28-FEB-98 

REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
REAL DECRETO-LEY 279/1999, de 22-FEB-99, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 9-MAR-99 

REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
-REAL DECRETO 401/2003, de 4-ABR-03, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 14-MAY-03 

-ORDEN CTE/1296/2003, de 14-MAY-03, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 27-MAYO-03 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
- Ley 11/1998, de 24-ABR-98, de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 25-ABR-98 

TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
- REAL DECRETO 136/97, de 31-ENE-97, del Ministerio 
de Fomento  

- B.O.E.: 1-FEB-97 
- Corrección de errores: 14-FEB-97 

TELECOMUNICACIONES POR CABLE 
- LEY 12/1997, de 24-ABR-97, de la Jefatura de Estado  
- B.O.E.: 25-ABR-97. 

MODIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS  Y 
ADMINISTRATIVOS EN LAS ITC EN EL INTERIOR DE 
EDIFICIOS. PROCEDIMIENTOS EN INST.COLECTIVAS DE 
RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN PARA SU ADECUACIÓN A 
LA RECEPCIÓN DE LA TDT. 
- ORDEN ITC 1077/2006,de 06-ABR-06, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.  
- B.O.E.: 13-ABR-06 

8. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 

- DB-SUA-SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD-PARTE II CTE. 
DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. PARTE II del 
CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriores Modificaciones 

NORMAS SOBRE LA SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
- RESOLUCIÓN de 5-OCT-76, de la Dirección General de 
Servicios Sociales de la Seguridad Social 
- B.O.E.: 28-OCT-76 

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS V.P.O. DESTINADAS A 
MINUSVÁLIDOS. 
- REAL DECRETO 355/1980, de 25-ENE-80, del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 28-FEB-80 

ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE 
LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL. 
- ORDEN de 3-MAR-80, del Ministerio de Obras; 
Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 18-MAR-80 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (Titulo IX, 
Artículos 54 a 61). 
- LEY 13/1982, de 7-ABR-82, de Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 30-ABR-82 

MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS 
EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY. del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-MAY-89 

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
- LEY 5/1994, de 19-JUL-94. de Presidencia de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 23-JUL-94 

REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD EN RELACIÓN CON 
LAS BARRERAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS 
EN DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY 5/1994, DE 19 DE 
JULIO. 
- Decreto 19/2000,de 28-ABR-00, de la Consejería de 
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda. 
- B.O.R..: 20-MAY-00. 
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CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
- REAL Decreto 366/2007,de 16-MAR-07, del Ministerio 
de la Presidencia. 
- B.O.E: 24-MAR-07. 

9. BLINDAJES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE 
"BLINDAJES TRANSPARENTES O TRANSLÚCIDOS” 
PARA SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y ENERGÌA. 
- Orden de 13-MAR-86, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E. de 08-ABR-86. 

10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE 
SANITARIA. 

DB HE2. AHORRO DE ENERGIA: CONDICIONES DE LAS 
INSTALACIONES TÉRMICAS. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 732/2019, de 20-DIC-19, del Ministerio 
de Fomento 
- B.O.E.: 27-DIC-19 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 
EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20-JUL-07, del 
Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 29-AGO-07 
- Corrección de errores B.O.E.: 28-FEB-08. 

NORMAS TÉCNICAS DE RADIADORES CONVECTORES 
DE CALEFACCIÓN POR FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 3089/1982, de 15-OCT-82, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-NOV-82 

NORMAS TÉCNICAS SOBRE ENSAYOS PARA 
HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES Y CONVECTORES 
POR MEDIO DE FLUÍDOS. 
- ORDEN de 10-FEB-83, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 15-FEB-83 

COMPLEMENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS 
ANTERIORES (HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES). 
- REAL DECRETO 363/1984, DE 22-FEB-84, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-FEB-84 

HOMOLOGACIÓN DE QUEMADORES, REGLAMENTACIÓN 
PARA HOMOLOGAR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN 
INSTALACIONES FIJAS. 
- ORDEN de 10-DIC-75, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 30-DIC-75 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CHIMENEAS 
MODULARES METÁLICAS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2532/1985, de 18-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 3-ENE-86 
- Corrección errores: 27-FEB-86 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS 
FRIGORÍFICOS Y BOMBAS DE CALOR Y SU 
HOMOLOGACIÓN  
- REAL DECRETO 2643/1985, de 18-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 

- B.O.E.: 24-ENE-86 
- Corrección errores: 14-FEB-86 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ANTERIORES (EQUIPO FRIGORÍFICOS). 
- REAL DECRETO 673/1987, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 28-MAY-87 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE COLECTORES 
SOLARES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 891/1980, de 14-ABR-80, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:12-MAY-80 

NORMAS PARA DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO 
DE CALDERAS DE POTENCIA NOMINAL SUPERIOR A 
100 kW. 
- ORDEN de 8-ABR-83, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 16-ABR-83 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS ANTERIORES 
(RENDIMIENTO DE CALDERAS). 
- ORDEN de 8-NOV-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.:19-DIC-85 

APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 90\396\CEE, SOBRE 
RENDIMIENTO PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA 
CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS O GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 1428/1992, de 27-NOV-92, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
- B.O.E.: 05-DIC-92 
- Corrección erratas: 23-ENE-93. 

MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992 DE APLICACIÓN DE 
DIRECTIVA 90/396/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS. 
- REAL DECRETO 276/1995, de 24-FEB, del Ministerio de 
Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-MAR-95 
- Corrección de errores: 26-MAY-95 

NORMAS TECNICAS DE TIPOS DE RADIADORES Y 
CONVECTORES DE CALEFACCION POR MEDIO DE 
FLUIDOS Y SU HOMOLOGACION POR EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y ENERGIA. 
- ORDEN 21-JUN-00 , del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. 
- B.O.E.: 28-JUN-00 

CRITERIOS HIGIENICO SANITARIOS PARA LA 
PREVENCIO Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
- REAL DECRETO 865/2003, de 4-JUL-03, del Ministerio 
de Sanidad y Consumo. 
- B.O.E. 18/JUL-03 
- Deroga el Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el 
que se establecían los criterios higiénico sanitarios para 
la prevención y control de la legionelosis. 

DB HE4. AHORRO DE ENERGIA: CONTRIBUCIÓN 
MÍNIMA D ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA 
DEMANDA DE AGUA CALIENTE SANITARIA. PARTE II del 
CTE. 
- REAL DECRETO 732/2019, de 20-DIC-19, del Ministerio 
de Fomento 
- B.O.E.: 27-DIC-19 

11. CABLES. 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CABLES EN 
OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELO RCA-92. 
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- ORDEN de 18-DIC-92. 
- B.O.E. 26-DIC-92. 

12. CARPINTERÍA. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PERFILES 
EXTRUÍDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2699/1985, de 27-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 

MARCA DE CALIDAD PARA PUERTAS PLANAS DE 
MADERA. 
- REAL DECRETO 146/1989, de 10-FEB-89, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-FEB-89 

13. CASILLEROS POSTALES. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- DECRETO 1653/1964, de 4-MAY-64, del Ministerio de la 
Gobernación 
- B.O.E.:9-JUN-64 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
DE CORREOS. 
- ORDEN de 11-AGO-71 del Ministerio de Gobernación 
- B.O.E.:3-SEP-71 

CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS 
DOMICILIARIOS. 
- RESOLUCIÓN de 07-DIC-71, de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos. 
- B.O.E. Correos 23-DIC-71. 
- Corrección de errores B.O.E. 27-DIC-71. 

CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS 
DOMICILIARIOS. 
- CIRCULAR de 27-MAY-72, de la Jefatura de Correos. 
- B.O.E. 05-JUN-72. 

14. CEMENTOS. 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
"RC-03". 
- REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del 
Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 16-ENE-2004 
Corrección de errores B.O.E. 13-MAR-04 

DECLARACION DE LA OBLIGATORIEDAD DE 
HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA 
TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT-88 del Ministerio 
de Industria y Energía 
B.O.E. : 04-NOV-88 
MODIFICACION. B.O.E. : 3-JUN-89 
MODIFICACION. B.O.E. : 29-DIC-89 
MODIFICACION DEL PLAZO DE ENTRADA EN VIGOR. 
B.O.E. : 03-JUL-90 
MODIFICACION. B.O.E. : 11-FEB-92 
MODIFICACION. B.O.E. : 26-MAY-97 
MODIFICACIÓN (ORDEN PRE/2829/2002). B.O.E.: 14-
NOV-02 

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO 
ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS 
CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 
MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS. 

ORDEN de 17-ENE-89, del Ministerio de Industria y 
Energía. 
B.O.E. : 25-ENE-89 

15. COMBUSTIBLES. 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
PETROLÍFEROS EN CALEFACCIÓN Y OTROS USOS NO 
INDUSTRIALES. 
- ORDEN de 21-JUN-68, del Ministerio de Industria.  
- B.O.E. 03-JUL-68.  
- Corrección de errores B.O.E. 23-JUL-68.  
- Modificación B.O.E. 22-OCT-69.  
- Corrección errores B.O.E. 14-NOV-69. 

INSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIA DEL REGLAMENTO 
SOBRE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS EN CALEFACCIÓN 
Y OTROS USOS NO INDUSTRIALES. 
-.RESOLUCIÓN de 03-OCT-69, de la Dirección General 
de la Energía y Combustibles.  
-.B.O.E. 17-OCT- 69. 

APROBACIÓN DE LA ITC-MIE-APQ-DO 5 DEL 
REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCCIÓN 
QUÍMICOS (GASES). 
- Orden de 21-JUN-92, del Ministerio de Industria  
- B.O.E.14-AGO-92. 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS 
- REAL DECRETO 2085/1994, de 20-OCT-94, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 27-ENE-95 
- Corrección de errores: 20-ABR-95 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 
03 “INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO 
PROPIO” 
- REAL DECRETO 1427/1997, de 15-SEP-97, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-OCT-97 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 
04 “INSTALACIONES FIJAS PARA DISTRIBUCIÓN AL 
POR MENOR DE CARBURANTES Y COMBUSTIBLES 
PETROLÍFEROS EN INSTALACIONES DE VENTA AL 
PÚBLICO. 
- REAL DECRETO 2201/1995, de 28-DIC-95, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 16-FEB-96 
- Corrección de errores: 01-ABR-96 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
PETROLÍFERAS Y LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS MI-IP03 Y MI-IP04. 
- REAL DECRETO 1523/99, de 1-OCT-99, del Ministerio 
de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-OCT-99 
Corrección de errores: 03-MAR-00 

NORMAS PARA LA EVACUACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
DE LA COMBUSTIÓN Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO QUE REGULA DEL MANTENIMIENTO Y 
LA INSPECCIÓN DE LOS APARATOS QUE UTILICEN GAS 
COMO COMBUSTIBLE EN INSTALACIONES 
INDIVIDUALES DE CALEFACCIÓN Y/O AGUA CALIENTE 
SANITARIA. 
ORDEN de 22-FEB-01, de la Consejería de Hacienda y 
Economía del Gobierno de La Rioja. 
B.O.R: 24-FEB-01. 

PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE LAS 
CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS DE LAS 
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INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN Y/O AGUA CALIENTE 
SANITARIA CON APARATOS QUE UTILICEN GAS COMO 
COMBUSTIBLE Y LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA ÚNICA DE LA ORDEN DE 22 DE FEBRERO 
DE 2001. 
RESOLUCION de 2-ABR-01, de la Dirección General de 
Empleo, Consumo e Industria, de la Consejería de 
Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja. 
B.O.R.: 19-ABR-01. 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y 
UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 
01 A 11 
- REAL DECRETO 919/2006, de 28-JUL-06, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E.: 04-SEP-06. 

16. CONDICIONES DE HABITABILIDAD. 

CATEGORIAS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES 
EN LA RIOJA. 
- Decreto 27/1998, de 5-MAR-98, de la Consejería de 
Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 7-MAR-98 

CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS EN GUARDERÍAS INFANTILES. 
- Decreto 2/ 1991, de 21-FEB-91, de la Consejería de 
Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 28-FEB-91 

MODIFICACION PARCIAL DEL ANEXO DEL DECRETO 
2/1991 SOBRE CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS EN GUARDERIAS INFANTILES. 
- ORDEN 11/1999, de 9-JUL-99, de la Consejería de 
Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R.: 11-JUL-99 

REGLAMENTE DE DESARROLLO DE LA LEY 2/2001 DE 
TURISMO EN LA RIOJA.HOSTELERIA, CAFÉS, BARES Y 
SIMILARES: 
CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS. 
- Decreto 111/2003, de 10-OCT-03, de la Consejería de 
Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial. 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 14-OCT-03 

CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD EN 
VIVIENDAS. 
- Decreto 28/2013 de 13-SEPT, de la Consejería de 
Obras Públicas, Política Local y Territorial. Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
B.O.R..: 31-OCT-02 

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR 
- REAL Decreto 113/2004 de 23-ENE-04, del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 06-FEB-04 

REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
CENTROS DE ENSEÑANZAS ESCOLARES DE RÉGIMEN 
GENERAL 
- REAL Decreto 1537/2003 de 05-DIC-03, del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 10-DIC-03 

GUARDERIAS INFANTILES. 
- Decreto 49/2004 de 30-JUL-04, de la Consejería de 
Juventud, Familia y Servicios Sociales. 
- B.O.R.: 07-AGO-04 

PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 
DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS 
SANITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
RIOJA 
- Decreto 41/2004 de 9-JUL-04, de la Consejería de Salud 
- B.O.R.: 13-SEP-04 
- Corrección de errores. B.O.R.: 30-SEP-04 

17. CONSUMIDORES. 

DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
- Ley 26/1984 de 19-JUL-84 de Jefatura del Estado. 
- B.O.E. 21-JUL-84.  

18. CONTROL DE CALIDAD. 

CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN. 
- Decreto 14/ 1993, de 11-MAR-93, de la Consejería de 
Obras Publicas y Urbanismo. Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 
- B.O.R..: 27-MAR-93. 

19. CUBIERTAS. 

NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN "NBE-
MV-111-1980" PLACAS Y PANELES DE CHAPA 
CONFORMADA DE ACERO. 
- REAL DECRETO 2169/1980, de 22-MAY-80, del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-SEP-81 

HOMOLOGACIÓN DE LOS "PRODUCTOS BITUMINOSOS 
PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA 
EDIFICACIÓN". 
- Orden 11-MAR-86 del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. de 22-MAR-86. 

20. ELECTRICIDAD. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIONES ELÉCTRICAS Y 
REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 
- DECRETO de 12-MAR-54, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.15-ABR-54. 
- Modificación arts. 2 y 92. B.O.E.:27-NOV-68. 

REGLAMENTO DE LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN. 
- DECRETO 3151/1968 de 28-NOV-68, del Ministerio de 
Industria. 
- B.O.E. 27-DIC-68. 
- Corrección de errores. B.O.E. 08-MAR-68. 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICAS. 
DISTANCIAS A LINEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 
- REAL DECRETO 1955/2000 de 1-DIC-00, del Ministerio 
de Economía. 
- B.O.E.: 27-DIC-00 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.  
- REAL DECRETO 842/2002 de 2-AGO-02, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E. : 18-SEP-02 
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Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo. B.O.E.: 5-ABRIL-04  

AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE 
INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO 
CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO. 
- RESOLUCIÓN de 18-ENE-88, de la Dirección General 
de Innovación Industrial 
- B.O.E.: 19-FEB-88 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN. 
- REAL DECRETO 3275/1982, de 12-NOV-82, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-DIC-82 
- Corrección errores: 18-ENE-83 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-
RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-AGO-84 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 
9,15,16,17,18. 
- ORDEN de 23-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-JUL-88 
- Corrección errores: 3-OCT-88 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20. 
- ORDEN de 18-OCT-84, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.:25-OCT-84 

ADAPTACIÓN AL PROGRESO TÉCNICO DE LA 
INSTRUCCIÓN MIE-RAT 02. 
- ORDEN de 16-MAY-94, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 2-JUN-94 

ACTUALIZACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 13 y 14. 
- ORDEN de 27-NOV-87, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.:5-DIC-87 

EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELECTRICO 
DESTINADO A SER UTILIZADO EN DETERMINADOS 
LIMITES DE TENSIÓN. 
- REAL DECRETO 7/1988, de 8-ENE-88, del Ministerio de 
Industria y Energía. 
- B.O.E. 14-ENE-88 

DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 
7/1988 DE 8-ENE, SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD 
DE MATERIAL ELÉCTRICO. 
- ORDEN de 6-JUN-89, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-89 
- Corrección errores: 3-MAR-88 

ACTUALIZACION DEL ANEXO 1 DE LA ORDEN 6-JUN-89 
QUE DESARROLLA Y COMPLEMENTA EL R.D. 7-1988 DE 
8-EN. 
- RESOLUCION de 24-OCT-95, de la Dirección General 
de Calidad y Seguridad Industrial. 
- B.O.E. 17-NOV-95 

ACTUALIZACION DEL APARTADO b) DEL ANEXO 2 
CONTENIDO EN LA ORDEN 6-JUN-89 QUE 
DESARROLLA Y COMPLEMENTA EL R.D. 7/1988 DE 8-
ENE. 
- RESOLUCIÓN 20-MAR-96, de la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Industrial. 

- B.O.E. 6-ABR-96 

MODIFICACION DEL R.D. 7/1988 DE 8-ENE, POR EL QUE 
SE REGULAN LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE 
MATERIAL ELECTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO 
EN DETERMINADOS LIMITES DE TENSIÓN. 
- REAL DECRETO 154/1995 de 3-FEB-95, del Ministerio 
de Industria y Energía. 
- B.O.E. 3-MAR-95 
- Corrección de errores 22-MAR-95 

NORMAS SOBRE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS. 
- REAL DECRETO 2949/l982, de 15-OCT-82, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-NOV-82 
- Corrección errores: 4-DIC-82 
- Corrección errores: 29-DIC-82 
- Corrección errores: 21-FEB-83 

REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE 
CLASE 2. 
- REAL DECRETO 875/1984, de 28-MAR, de la 
Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 12-MAY-84 
- Corrección errores: 22-OCT-84 

DB HE5. AHORRO DE ENERGIA: GENERACIÓN MÍNIMA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 732/2019, de 20-DIC-19, del Ministerio 
de Fomento 
- B.O.E.: 27-DIC-19 

21. CIMENTACIONES. 

DB SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. 
PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-06 

22. ESTRUCTURAS DE ACERO. 

DB SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. PARTE II 
del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 

23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS. 

FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS 
RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
- REAL DECRETO 1630/1980, de 18-JUL-80, de la 
Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 8-AGO-80 

MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE 
REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE 
AUTORIZACIÓN DE USO PARA LA FABRICACIÓN Y 
EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y 
CUBIERTAS. 
- ORDEN de 29-NOV-89. del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 16-DIC-89 

ACTUALIZACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS FICHAS 
TÉCNICAS Y DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DE LA 
CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN REFERIDAS AL ANEXO 1 
DE LA ORDEN 29-NOV-89 SOBRE AUTORIZACION PARA 
LA FABRICACION Y EL EMPLEO DE ELEMENTOS 
RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
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- RESOLUCION 6-NOV-02, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E. 2-DIC-02 

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA 
MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 2702/1985, de 18-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 28-FEB-86 

ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE 
USO DE SISTEMAS DE FORJADOS. 
- RESOLUCION 30-ENE-97, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.: 06-MAR-97 

INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE 
FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN 
ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS 
PREFABRICADOS (EFHE). Entrada en vigor: 07/02/03 
- REAL DECRETO 642/2002, de 5-JUL-02, del Ministerio 
de Fomento. 
- B.O.E. : 06-AGO-02 

24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE". 
- REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC-98, del 
Ministerio de Fomento 
- B.O.E.:13-ENE-99 

Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-OCT, por el que se 
reestructura la Comisión Permanente del Hormigón y el 
R.D. 2661/1998, de 11-DIC, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
- REAL DECRETO 996/1999, de 11-JUN, del Ministerio de 
Fomento 
- B.O.E.: 24-JUN-99  

ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN 
PRETENSADO. 
- REAL DECRETO 2365/1985 de 20-NOV-85, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 21-DIC-85 

25. ESTRUCTURAS DE MADERA. 

DB SE-M. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. PARTE 
II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 

26. FONTANERÍA. 

- DB-HS. SALUBRIDAD-PARTE II del CTE. 
-DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. PARTE II 
del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriores Modificaciones 

NORMAS TÉCNICAS SOBRE GRIFERÍA SANITARIA PARA 
LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y 
LAVADEROS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 358/1985, de 23-ENE-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-MAR-85 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS 
SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES 
CITADOS. 
- ORDEN de 14-MAY-86, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.:·4-JUL-86 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS 
SANITARIOS CERÁMICOS PARA COCINAS Y LAVADEROS. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 21-ENE-87 

MODIFICACION DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA 
COCINAS Y LAVADEROS PARA SU HOMOLOGACION. 
- ORDEN 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y 
Energía.  
- B.O.E. 21/22-ENE-87 

NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA 
HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS. 
- ORDEN de 15-ABR-85, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 20-ABR-85 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SOLDADURAS 
BLANDAS ESTAÑO-PLATA Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2708/1985, del 27-DIC-85, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 

27. INSTALACIONES ESPECIALES. 

PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 1428/1986, de 13-JUN-86, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-86 

MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, de 13-JUN. 
CONCESIÓN PLAZO DE 2 AÑOS PARA RETIRADA 
CABEZALES DE LOS PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 903/ 1987. de 13-JUN-87, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-87 

RECTIFICACIÓN DE LA TABLA I DE LA MI-IF004 DE LA 
ORDEN DE 24-ABR-96,MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-
IF002, MI-IF004, MI-IF008, MI-IF009 Y MI-IF010 DEL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
- ORDEN de 26-FEB-97, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 11-MAR-97 

PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS. 
Modificación de las I.T.C. MI-IF002, MI-IF004 Y MI-IF009 
del Reglamento de Seguridad para plantas e 
instalaciones frigoríficas. 
- ORDEN de 23-DIC-98, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 12-ENE-99 

28. LADRILLO Y BLOQUE. 

DB SE-F. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. PARTE 
II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
 B.O.E.: 28-MAR-06 

29. ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE 
E IMPACTO AMBIENTAL. 
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ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA 
RIOJA. 
- LEY 5/2006, de 2-MAY-06, de Presidencia 
- B.O.R..: 29-MAY-07 

LEY DEL SUELO 
- LEY 8/2007, de 18-MAY-07, de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 4-MAY-06 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 
- DECRETO 2414/1961, de 30-NOV-61, del Ministerio de 
la Gobernación. 
- B.O.E.: 7-DIC-6I 
Corrección errores: 7-MAR-62 
Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 
2 por Protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo (R.D. 374/2001 del 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E. 1-MAY-01) 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 15-MAR-63, del Ministerio de la 
Gobernación 
- B.O.E.: 2-ABR-63 

CALIFICACIONES DE LAS COMISIONES PROVINCIALES 
DE SERVICIOS TÉCNICOS. 
- CIRCULAR de 10-ABR-68, de la Comisión Central de 
Saneamiento 
- B.O.E.: 10-MAY-68 

APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO EN 
ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES 
EJECUTABLES POR ORGANISMOS OFICIALES. 
- DECRETO 2183/1968, de 16-AGO 
- B.O.E.: 20-SEP-69 
- Corrección errores: 8-OCT-69 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
- LEY 38/1972, de 22-DIC-72, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 26-DIC-72 

DESARROLLO DE LA LEY ANTERIOR. 
- DECRETO 833/1975, de 6-FEB-75, del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo 
- B.O.E.: 22-ABR-75 
- Corrección errores: 9-JUN-75 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 547/1979, de 20-FEB, del Ministerio de 
Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-MAR-79 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
- REAL. DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986, de 22-
JUN-86, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 30-JUN-86 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL 
DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 1131/1988, de 30-SEP-88, del 
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 5-OCT-88 

30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

- DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. PARTE II 
del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriores Modificaciones 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS. 
- REAL DECRETO 1942/1993, de 5-NOV-93, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-DIC-93 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL 
REAL DECRETO 1942/1993. 
- ORDEN 16-ABR-98,del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E. : 28-ABR-98. 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
- REAL DECRETO 2267/2004, de 3-DIC-04, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección de errores: B.O.E.: 05-MAR-05 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCION Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
- REAL DECRETO 312/2005, de 18-MAR-05, del 
Ministerio de Presidencia 
- B.O.E.: 02-ABR-2005 
- Entrada en vigor a los 3 meses de su publicación en el 
B.O.E. 

MODIFICACIÓN DEL R.D. 312/2005 POR EL QUE SE 
APROBLO LA CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR SU REACCIÓN AL FUEGO 
REAL DECRETO 110/2008, de 01-FEB-08, del Ministerio 
de Presidencia 
- B.O.E.: 12-FEB-08 

31. PROYECTOS. 

NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/1971 de 11-MAR-71, del Ministerio de 
Vivienda. 
- B.O.E. 24-MAR-71 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ARQUITECTURA. 
- ORDEN de 04-JUN-73,  del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E.: 26-JUN-73 

32. RESIDUOS. 

NORMAS REGULADORAS DE RESIDUOS. DESECHOS Y 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
- LEY 10/1998, de 21-ABR-98, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 22-ABR-98. 

GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
- Decreto 46/1994, de 28-JUL-94, de la Consejería de 
Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 4-AGO-94 

MODIFICACIÓN DEL DECRETO 46/1994 DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
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- Decreto 14/1998, de 20-FEB-98, de la Consejería de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de La Rioja 
B.O.R.: 24-FEB-98 

PLAN NACIONAL DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
2001-2006 
- RESOLUCION de 14-JUN-01, de la Secretaria General 
de Medio Ambiente 
- B.O.E.: 12-JUL-01 
- Corrección de errores. B.O.E.: 7-AGOS-01 

DB HS 2. SALUBRIDAD: RECOGIDA Y EVACUACION DE 
RESIDUOS. PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio 
de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriormente modificado por las siguientes 
disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-
octubre-2007) 
- Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 
19 de octubre (BOE 20- diciembre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo (BOE 25- enero-2008) 
- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009) 
- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/
984/2009 de 15 de abril (BOE 23- septiembre-2009) 
- Orden FOM/588/2017 de 15 de junio (BOE 23-
junio-2017) 
- Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-
diciembre) 
 

PRODUCCIÓN Y GESTION DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
- REAL DECRETO 105/2008, de 01-FEB-08, del 
Ministerio de la Presidencia 
 - B.O.E.: 13-FEB-08 

33. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del 
Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LOS LUGARES DE TRABAJO. 
- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del 
Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-77 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
- ORDEN de 20-MAY-52, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 22-DIC-53 

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA (CAP. XVI). 
- ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 

- B.O.E.: 5 a 9-SEP-70 
- Corrección errores:17-OCT-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR. 
- ORDEN de 21-NOV-70, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR. 
- RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la Dirección General 
del Trabajo 
- B.O.E.: 5-DIC-70 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
- ORDEN de 9-MAR-71. del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 16 y 17-MAR-71 
- Corrección errores: 6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL 
SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940. 
- ORDEN de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 3-FEB-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E HIGIENE. 
- ORDEN de 20-SEP-86, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 13-OCT-86 
- Corrección errores: 31-OCT-86 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
LEY 31/1995, de 8-NOV-95, de Jefatura del Estado 
B.O.E. 10-NOV-95 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE-97, del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E. 31-ENE-97 

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
DE PREVENCION 
REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR-98, del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E. 1-MAY-98 

MANIPULACION DE CARGAS 
- REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR-97, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 23-ABR-97 

UTILIZACION DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
- REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY-97, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 12-JUN-97 

UTILIZACION DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL-97, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 7-AGO-97 

MODIFICACION DEL R.D.1215/1997 SOBRE UTILIZACION 
DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- REAL DECRETO 2177/2004, de 12-NOV-04, del 
Ministerio de la Presidencia 
B.O.E. 13-NOV-04 

SEGURIDAD MINERA. MODIFICACIÓN DE LA NORMA 
BÁSICA DE SEGURIDAD MINERA. 
- REAL DECRETO 150/1996 y Orden de 23 de Febrero de 
1990 que modifica el R.D. 863/1985. 
- B.O.E.: 08-MAR-96 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE 
INCLUYAN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 
- REAL DECRETO 488/1997, de 14-ABR-97 del Ministerio 
de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 
CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
- REAL DECRETO 411/1997, de 21-MAR-97 del 
Ministerio de Trabajo. Modifica el R.D. 2200/1995 de 28-
DIC-95 
- B.O.E.: 26-ABR-97 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT-97 del 
Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-97 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA RIESGOS RELACIONADOS 
CON AGENTES QUIMICOS DURANTE EL TRABAJO 
- REAL DECRETO 374/2001 de 6-ABR-01 del Ministerio 
de la Presidencia. 
- B.O.E.: 1-MAY-01 

DISPOSICIONES MINIMAS PARA LA PROTECCION DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
REAL DECRETO 614/2001, de 8-JUN-01 del Ministerio de 
la Presidencia 
B.O.E.: 21-JUN-01 

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
- LEY 54/2003 de 12-DIC-03 de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 13-DIC-03 
 
DESARROLLO ART.24 DE LA LEY 31/1995 DE 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, EN MATERIA 
DE COORDINACION DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
- REAL DECRETO 171/2004, de 30-ENE-04 del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 
- B.O.E.: 31-ENE-04 
Corrección de errores B.O.E.: 10-MAR-04 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICION AL RUIDO 
- REAL DECRETO 286/2006, de 10-MAR-06, del 
Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 11-MAR-06 
Corrección de errores: B.O.E.: 14-MAR-06  
Corrección de errores: B.O.E.: 24-MAR-06  

MODIFICACIÓN DEL R.D. 39/1997 (REGLAMENTO SERVICIOS DE 
PREVENCION) Y MODIFICACION DEL R.D. 1627/1997(DISPOSICIONES 
MINIMAS SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCION). 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19-MAY-06, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-06 

REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACION EN EL 
SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 
- Ley 32/2006, de 18-OCT-06. 
- B.O.E.: 19-OCT-06. 

DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULACION DE LA 
SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCION. 
- REAL DECRETO 1109/2007, de 24-AGO-07, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

- B.O.E.: 25-AGO-06. 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS 
DE LA EXPOSICION A LAS VIBRACIONES MECANICAS 
- REAL DECRETO 1311/2005, de 04-NOV-05 
B.O.E.: 05-NOV-05 

34. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. 

DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
-Posteriores Modificaciones. 

35. SALUBRIDAD. 

DB HS 1. SALUBRIDAD: PROTECCIÓN FRENTE A LA 
HUMEDAD. PARTE II del CTE. 
DB HS 3. SALUBRIDAD: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 
PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del 
Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
Posteriormente modificado por las siguientes 
disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-
octubre-2007) 
- Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 
19 de octubre (BOE 20- diciembre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo (BOE 25- enero-2008) 
- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009) 
- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/
984/2009 de 15 de abril (BOE 23- septiembre-2009) 
- Orden FOM/588/2017 de 15 de junio (BOE 23-
junio-2017) 
- Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-
diciembre-2019) 
DB HS 6. SALUBRIDAD: PROTECCIÓN FRENTE A LA 
EXPOSICIÓN AL RADÓN. PARTE II del CTE. 
-Incluido en la modificación al CTE DB HS introducida 
por Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE-27-
diciembre-2019) 

36. VIDRIERÍA. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES 
TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- ORDEN de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y 
Energía 
- B.O.E.: 8-JUL-86 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN ANTERIOR. 
- ORDEN de 6-AGO-86, del Ministerio de Trabajo de 
Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-SEP-86 

DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL 
VIDRIO-CRISTAL. 
- REAL DECRETO 168/88 de 26-FEB-88, del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes. 
- B.O.E.01-MAR-88. 

37. YESO Y ESCAYOLA. 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS. 
- REAL DECRETO 1312/1986, de 23-ABR-86, del 
Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-JUL-86 
- Corrección errores: 7-OCT-86 
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DG. LISTADO DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
A: PLANOS ARQUITECTURA
A: UBICACIÓN AA01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

B: ESTADO ACTUAL

AB01 PLANTA CUBIERTAS

AB02 PLANTA BAJA

AB03 PLANTA BAJA - ACOTADO

AB04 PLANTA BAJO FORJADO

AB05 PLANTA BAJO FORJADO - ACOTADO

AB06 SECCIONES AA’ & BB’

AB07 SECCIONES CC’, DD’, & EE’

AB08 ALZADOS NORTE Y SUR

AB09 ALZADOS ESTE Y OESTE

C: DERRIBOS

AC01 PLANTA CUBIETAS

AC02 PLANTA BAJA

AC03 PLANTA BAJO FORJADO

AC04 SECCIONES AA’ & BB’

AC05 SECCIONES CC’, DD’, & EE’

AC06 ALZADOS NORTE Y SUR

AC07 ALZADOS ESTE Y OESTE

D: PROPUESTA

AD01 PLANTA CUBIERTAS

AD02 PLANTA BAJA

AD03 PLANTA BAJA - ACOTADO

AD04 PLANTA BAJA - CARPINTERÍAS

AD05 PLANTA BAJO FORJADO

AD06 PLANTA BAJO FORJADO - ACOTADO

AD07 SECCIONES AA’ & BB’

AD08 SECCIONES CC’, DD’, & EE’

AD09 ALZADOS NORTE Y SUR

AD10 ALZADOS ESTE Y OESTE

E: DET. CONSTRUCTIVO AE01 SECCIÓN CONSTRUCTIVA TIPO

F: URBANIZACIÓN

AF01 MURO EXTERIOR - PLANTA GENERAL

AF02 MURO EXTERIOR - DESPIECE PLANTA

AF03 MURO EXTERIOR ESTE - DESPIECE

AF04 MURO EXTERIOR OESTE - DESPIECE

AF05 MURO EXTERIOR - DETALLE TENDEL

AF06 VALLA - PLANTA

AF07 VALLA - ALZADOS

AF08 VALLA - ALZADOS

AF09 VALLA - DETALLE CORONACIÓN

AF10 VALLA - DETALLE CIMENTACIÓN

AF11 VALLA - BARRA CORRUGADA PERIMETRAL

Rehab. viviendas “Antiguas Escuelas” ·  ·81 Memorias



E: PLANOS ESTRUCTURA

A: DINTELES

EA01 ÍNDICE DINTELES

EA02 DETALLE Y PROCESO CONSTRUCTIVO DINTELES 
EA_A01; EA_A02

EA03 DETALLE Y PROCESO CONSTRUCTIVO DINTELES 
EA_B01; EA_B03; EA_B05

EA04 DETALLE Y PROCESO CONSTRUCTIVO DINTELES 
EA_B02; EA_B04

EA05 DETALLE Y PROCESO CONSTRUCTIVO DINTELES 
EA_C01; EA_C02; EA_C03; EA_C04

EA06 DETALLE Y PROCESO CONSTRUCTIVO DINTELES 
EA_D01

B: MURO PERIMETRAL EB01 MURO DE FÁBRICA DETALLES

I: PLANOS INSTALACIONES

A: SUMINISTRO DE 
AGUA

IA01 PLANTA GENERAL - RED URBANA

IA02 PLANTA BAJA - ACOMETIDA

B: SANEAMIENTO
IB01 PLANTA GENERAL - RED URBANA

IB02 PLANTA BAJA - RED INTERIOR EDIFICIO

C: ELECTRICIDAD, 
ILUM. & TELECO

IC01 PLANTA GENERAL - RED URBANA

IC02 PLANTA BAJA - ACOMETIDA

D: PASATUBOS ID01 PLANTA BAJA - PASATUBOS

E: DETALLES IE01 CANALIZACIONES
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